
~r MUNICIPAUDAODE 
.E!.lil ,'t~ 11 PROVIDINCIA 

Secretaria Municipal 

PROVIDENCIA, 

EX.Nº/~'1 1v1STO~: lo di~uesto en los artículos 5 letra d), 8, 12 y 63 le tra i ) de la Ley ti°18.69~, ~á~ica 
Consti ucional de Mumcipal1dades; y, lo establecido en la Ley Nº1 9.886 de Bases sobre Contratos Admimstrativos 
de Sumkiistro y Prestación de Servicios y el Decreto Supremo N"250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que 
aPfueba el Reglament o de la Ley antes mencionada. · 

CONSIDERANDO: Que mediante Memorandum Nº21.909 de fecha 5 de Septiembre de 20l4, del Secretario 
Comooal de Planificación, se acompai'ían los antecedentes para el llamado a propuesta pli>lica para la 
contratación de ta 8 MANTENCION Y SERVICIOS ASOCIADOS Al SlffiMA DE CONTROL DE TRANSITO, COMUNA DE 
PROVIDENCIA". -

DECRETO: 

1.- Apruébanse las Bases Administrativas y Bases Técnicas Que re¡irán la licitación pública para la 
contratación de la "MANTENCION Y SERVICIOS ASOCIADOS AL SISTEMA DE CONTROL DE TRANSITO, COMUNA DE 
PROVIDENCIAn, las que para todos los e fectos legales, forman parte integrante de este decreto.· 

2.· Lliimase a propuesta pública para la cootratadón de la "MANTENCION Y SERVICIOS ASOCIADOS AL SISTEMA 
DE CONTROL DE TRANSITO, COMUNA DE PROVIDENCIA n • • 

l.- EXPOSICION DEL SERVICIO : A las 10:00 horas del día 16 de Septiembre de 2014, en dependencias de la 
Secretaria Comunal de Planificación, ubicada e n Avda. Pedro de Valdivia N"96J , Comuna de Provideocia .· 

4 .- CONSULTAS Y ACLARACIONES : Se podrán formular consultas a t ravés del Sistema de Informaciones del 
Portal Mercado Público, desde el 12 de Septiembre ele 2014 y hasta las 15:00 horas del día 22 de Septiembre de 
2014 y la respuesta a las coosultas y aclaraciones se darán desde las 18:00 h°'as del día 25 Septiembre de 2014, 
por el mismo medio.-

5 .- FECHA DE CIERRE RECEPCION DE OFERTAS: El día t DE OCTUSRf DE 2014, a las 17:00 horas.-

6. - FECHA ACTO DE APERTURA ELECTRQNICA : Se abrirá a tas 17:05 horas del día 1 DE OCTUBRE DE 2014. -

7.- GARANTIAS : los oferentes deberán garantizar la seriedad de la oferta mediante Boleta Bancaria, Vale 
Vista o Póliza de Seguro Cód. Pal "POL 19206] denominada "PÓiiza de Garantía para Ucitadones Prop~as o 
Subastas PUbUcas o Privadas'', a no mbre de la Municipalidad de Providencia, por un val()( de 51.000.000-, con 
una vigencia hasta el día 30 DE DICIEMBRE DE 2014.· 

8.- Et eocargado del proceso es don ALVARO MARIN OSORIO, de la Secretaria Comunal de Planificación.-

9 .- Pubtíquese el llama do a p ropuesta pública, las Bases Administratívas, Ba Técnicas y demás 
antecedentes de la propuesta , por la Secretaría Comunal de PI "ficacíón e n e l Sist de Informaciones del 
Portal Mercado Público, el día 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014. · 

Dirección de Administración y Finanzas 
Dirección de Control 

~:.~oen Trii.miteN ·~ 



., Secretaria Comunal de Planificación 
:.::;:.~~·i'N~~ Departamento Coordinación y Supervisión de ProyBctos 

PROVIDENCIA, 05 de septiembre de 2014. 

DE : NtcOl..ÁS VALENZUELA LEVI 
SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICAOÓN 

: JOSEFA ERRÁZURIZ GUILISASTI 
ALCALDESA 

Memorando N2 ). ¡<f¿;;t{ 
Antecedente: Licitación ~Mantención y servicios 

asociados al sistema de control de tránsito, Comuna 
deProvidenciaH 

Materia: Antecedentes para 5egUndo llamado a 

l icil ación?ública. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 21 letra e) de la ley N" lB.695 Orgánica Const itui:ional de 
Municipalidades, adjunto remito a Ud. e~pediente de licitación por la " Mantención y servicios a!iOCiados al 
sistema de control de t ránsito, Comuna de Providencia~, para su consideración y trámites co rrespondientes. 

Cabe destacar, que se trata de un segundo proceso licitatorio, dado que el primer llamado se declaró 
desierto. En este sentido, se menciona que las ba.!>es administrativas se mantienen inalterables respecto al 
primer proceso licitatorio modificándose sólo el cronograma, y por tal, la fecha de vigencia de la boleta de 
seriedad de la oferta. Respecto a las bases técnic<1s, la Unidad encargad<1, esto es, l¡i Dirección de Tránsito, 

reali26 algunos cambios menores, los cuales fueron informados en su Memorandum N"20.6S7 de fecha 25 de 

agostode 2014y queseadjunta 

Saluda atentamente a Ud. 

i ~/•mo 
- Archlvocone!atlvos 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
~1111laComunal dePlanificación 

Doiito. deCOO<dinae>óny Suporvisión de Prl>)'e(:los 

LICITAOON PÚBLICA 
"MANTENCIÓN Y SERVICIOS ASOCIADOS Al SISTEMA DE CONTROL DE TRÁNSITO 

COMUNA DE PROVIDENClAn 

CRONOGRAMA DE LIOTACJÓN 

DIA HORA 

Publlcadón en Portal Mercado P\ibllco 
1-.mercadopublico.cl), ______________ _ 

Presentación de consultas y aclaraciones 

{l\ La eKpOsición del Sl!l'Vicio se realizara en la fecha estipulada en dependcnci<1s de la Secret<1fÍ<1 COmun¡il de 
Plani focación,ubicad<1enPedro de V<11divla963,COmuna dc Pfovdicncia,Santi<!godeChile 

"ESTIJDIOIOENTific.o.c:IÓNDl: ZOW.SEINMUl'.1!11.ESPATRIMONIAU:SDCl'AOTECClON 
YCONSERYACIÓNPfUORITARIA,C(IMIJtlA DCAA()l.llOC~il' 



~.,,,.• MUNICIPALI DAD DE 
~~PROVIDENCIA 

DIRECCIÓ N DE TRANSITO 
DEPAl!TMIENTO DE INGENIE~ÍA 

Providencia. 25 de agosto de 2014 

DE: SR. JUAN PABLO CONTARDO 
DIRECTOR DE TRÁNSITO 

A; NIGOLAS VALENZUELA LEVI 
DIRECTOR DE SECPLA 

M1tmo Nº: 

Antecedente: 

Materia: 

Licitación 2490-27-LP14. 
Declarada lnamisible 

Lic~ación Pública "Mantención y 
Servicios Asociados_~ª 

de Control de TtáA~~gmj\n' 

~~ 
\~:',. o·º''.~\~ \__., 

\q._, -~· .. .\ 
···--: .. ·. '• ·-·· 

Teniendo presente que la Licitación 2490-27-LP14 se declaró inadmisible y se debe realizar un 
nuevo proceso hcitatorio, se adjuntan las Bases Técnicas, las cuales fueron modificadas en los 
siguientes puntos 

B.- Equipo Técnico 

8.1. 8.2 

9.· R&querimiento de Equipamiento 

9.5; 9.11. 

Adicionalmente se envian las Bases Técnicas por correo electrón ico al Sr. Alvaro Marln Osorio 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDEMCIA 
SeaetariaCornunaldePla11lflcaci6o 
Oep1o.deCoordinaOOn y SupervisióndeProyOOC06 

UCITAOÓN PÚBLICA 
" MANTENOÓN Y SERVICIOS ASOCIADOS Al SISTEMA DE CONTROL DE TRÁNSITO 

COMUNA DE PROVIDENCIA" 

BASES ADM INISTRATIVAS 

l .- GENERALIDADES 

ARTfCULO W l 

Las presenles Bases regirán el llamado a licitación pública que efectúa la Municipalidad de Providencia para 
la contratación del ~Mantención y servicios asociados al sistema de cont rol de tránsito, Com una de 
Providencia", a través del Portal MerC<ldo Público en adelante, www.mercadopublico.cl 

ARTÍCULON"2 
El objeto delallcitación esconu rconun servlcloquelogreque losequipos,instalaclones yotros subsistemas 
permitan la operación eficiente del sistema de conlrol cenlralizado de tránsito con la máxima funcionalidad. 

ARTfCULON" 3 

la Licitación se regirá por las norm¡¡s señaladas en las presentes Bases Administrat iv¡¡s, Bi.lses Técnicas, 
planos, aclaraciones; las respuestas a las consultas; por los términos del contrato, la Ley Nº 19.886, de 
bases sobre contratos administ rativos de sumini5tros y prestación de servicios y el Decreto Ne2so, de 

2004, del M inisterio de Hacienda, Reglamento de la l ey de Compras Públicas, v todas las ot ras normas 
legales o reglamentarias que, por la naturaleza de la contratación, le fueren aplicables. 

ARTÍCULO N" 4 

Podrán presentarse a Licitación las personas naturales y personas jurídicas que cumplan los requisitos 

establecidos en las presentes Bases Administrat ivas, ya sean nacionales o e~trarijeras. 

ARTÍCULONº S 
Las bases de licitación y dem<is antecedentes de la propuesta scr<iri publicados a través del Portal Mercado 
Ptiblico. 

ARlÍ(ULONº 6 

La lnspecdóo Técnica del Servicio (ITS) eslará a C<1rgo de la Dirección de Tránsito cori asesoría de la 
inspeccióri técnica de la Unidad Operativa de Coritrol de Tránsito (UOCT). 

ARTÍ(ULONº 7 

Todas las consultas o dudas en relación a la propuesta debeF.in efectuarse por escrito en el Portal Mercado 

Público en las fechas indic¡¡das en el cronograma de Licitación. las respuestas a las consultas y las 
aclaraciones se harán por escrito, en el mismo medio, el dia fijado en el citado cronograma, y pasar<iri a 
formar parte integrante de las Bases Adminisl ratNas y/o Ba~s Tb:nicas. 
Será responsabilidad de los oferentes obtener estas aclaraciones y re~puestas a consultas del Portal 

Mercado Público 



-·=·} MUNICIPALIDAD DE 
~Jr;¡;,"· PROVIDENCIA 

ARTfCULo N• s 

La Municipalidad no proporcionara estudios, proyectos, equipos, materiales y ningún otro antecedente o 
elemento p;ira la ejecución del servicio, salvo aquel los que se indiquen expresamente en las Bases Técnicas. 

2.· PRESENTAOON DE ANTECEDENTES 

ARTfaJLO N"9 
l os oferentes ingresarán al Portal Mercado Público lwww.mercadopublico.cn los documentos que se 
indican a conti11uación y la oferta económica, respetando el orden de los formularios y documentación 

solicitada, respetando su numeración y ti.asta la fecha y hora indicado en el cronograma de Licitación. Se 
podrá ingresar sólo una oferta por oferente. 

la garantia por seriedad de la oferta, exigida en los antecedentes administ rativos, será el lmico documento 
queseentregaráenformatopapel. 

A. Antecedentes Admlnlstrativos 

A.1. Garantía de Seriedad de la oferta 

Todo oferente que participe de la presente l icitación y realice su oferta en el portal Mercado Público, 
deber<Í presentar una g<ir.mtía por seriedad de su oferta. Para tales efectos, se requiere Boleta Bancaria, 

Vale Vista o Póliza de Seguro Cód. Poi 192063 denominada " Póliza de Garantla para Licitaciones Propuestas 
o Subastas Públicas o Privadas", a nombre de la Municipalidad de Providencia y por un monto de 

$1.000.000.· (un millón de pesos) 

Oicho documento deberá indicar la siguiente glosa: •En garantía de la seriedad de la oferta de (nombre 

completo del oferente) por la uMantención y servicios asociados al sistema de control de tránsito, 

Comuna de Providencian. En caso de presefltar Vale Vista, la glosa deberá ser escrit a en el reverso del 
documento.Si esboletadegarantia,éstadeberáser alavistae irrevocable. 

Esta garantía debe ser entregada en forma física, en Oficina de Partes de Secretaria M unicipal, ubicada en 
Pedro de Valdillia NR963, hasta la fecha y hora jndicadas en el cronograma de Licitación. Dicho documento 
se deberá entregar en un sobre cerrado, debiendo llevar el nombre del oferente y de la propue$ta en la 
portada. E$te documento será revisado por la Comisión de Apertllra y será enviado a Tesorería Municipal 

para su resguardo 

La garantía debe contemplar una vigencia de 90 días corridos desde la fecha de apertura de la propuesta, 

con vencimiento el día 30 de diciembre de 2014. 

Esta garantía se hará efectiva en caso de que el oferente seleccionado no proceda a la firma del contr.-ito 
dentro del plazo estipulado en el punto 8, artículo N! 2I , de las presentes bases administrativas; salvo que, 

por razones ajenas al mismo, no se pueda cumplir con este plazo. 

~N'TENCIÓN Y SERV"o::IOSASOCIAOOSAl.SISl'tMAOE COl<TROl.ot:TM~TO, COMUNA OE PRO'VIDlNCIA• 



~ ~'~ MUNICIPALIDAD DE 
!i!f,g-'PROVIDENCIA 

A su vez, Ja garantía por seriedad de la c ierta, podri hacene efectiva t ambién, en caso de que el oferente 
wlettionadodesistadesuoferta, una vezpresentacla la misma. 

Resuella y adjudicada la propuesta, o en su defecto, rechazadas todas las ofertas, y una vez firmado el 
respeo::tivo contralo con el oferente adjudicado, se devolverán a los proponentes sus respectivas garanllas 
de seriedad de la oferta, sin intereses ni reajustes, a t ravés de la Tesorería Munlcipal, a excepción del 
adjudicata rio, quien deberá reemplazarl¡¡ por la garant ía de fiel y oportuno cumpl imiento, tal como lo 
estabk!ce el arllculoN"24. 

A.2. lndividualizi!dón completa del oferente, en formulario entreg¡¡do. (Anexo N2 1) 

A.3. Certificado de Antecedentes Laborales y Prevlsionales, emitido por la Dirección del Tr<1bajo qtie 
acredite el comportamiento histórico en materia de mtiltas aplicadas y detidas previsionales que la 
empresa registre al momento de efectuado el trámite, el cual debe estar vigente a la fecha de 
apertura de lapropuesta.(Form111arlo F-30) 

A.4 . Si el oferente es persona jurldica, deberj acompai'iar el Formularlo "Resumen de Ante<:edentes 
Legales de Sociedades Oferentes~. debidamente firmado por el represen1ante legal respectivo. 
(AnexoN22) 

A.5. Copia de la Patente Municipal vigente del oferente asociada al servicio ofertado. 

A.6. Certificado bancario que acredite antigüedad de la cuenta corriente y comportam iento de la 

misma, respecto a ctimplimientos y protestos. 

A.7. Oedaración Jllrada, según formulario {Anexo N~ 3}. la ual incluye: 

• Declaración de no tener las inhabilidades est<1blecidas en el Artícu lo 4~ de la Ley N!! 19.886, en lo 

relativoalosvínw losdeparentesco. 

• Declarac16n de los Oferentes referida a las condenas por Prácticas Antisíndicales o Infracción a los 
Oere<:hos Ftindamentales del Trabajador, a qtie se refiere el Artículo 4Q de la Ley N9 J9.886. 

B. Antecedentes Técnicos 

B.l . Nómina de contratos ejecut ados o en ejeC!Jclón relacionados con mantención de cruces 
semaforizados en los últimos tres años, según Anexo N"4.1 

B.2. Nómina de contratos ej ecutados o en eje<:ud ón relacionados con la instalación y habilitación de 

cruces semaforizados en los últimos tres <1iios, según Anexo N'4.2 

R.3.Nómlnadecontratos ejecutadoso en ejecuciónrelacionadosconestudiosde ingenierla detránsito 
en los últimos tres años, indicando el número de cruces contemplados, ~gún Anexo N'4.3 

B.4. Certificados de aneditación de experiencia emitidos por los mandantes, Que acrediten la 
e~perienciadeclarada en los puntos antecedentes (B.1. -B.2. - 8.3.) 

~'"''~º"""~'°'"°"""°'"'"'~"'°"'""'"'""'"°·'°•e~"~"''"""" f 3 



C. Proooest¡¡¡ Económica 

Los orerentes deberán efectuar su Oferta Económica a tra11és del Portal Mercado PUblioo 
lwww.mercadopublico.cl), hasta la fecha y hora indicadas en el cronograma de Licitación. Tal Oferta 
Económica estará con>tituida por los siguieflles documentos: 

C.1. Carta Oferta en formulario e ntregado en AneKo N"S 

C.2. Oferta de precios unitarios entregado en AneKo N"6 y que debe ser concordantes con anexo 
ante rior. 

C.3.0fe rta precios unita riosserviciosyobrasextraordinarias, e n Anexo N"7. 

ARTICULO Ne 10 
Losvalores !Conómlcossiemprese consideraránnetos y seeKpresa rán enpesos chilenos. 

En caso de no poder ingresar los antecede ntes al Portal Mercado Püblico (situación que debC?rcl ser 
just ificada a tra11és de un Certificado de lrtdisponibilidad del Sistema e rnit ido por ~ Dirección de Comf)l'"as 
Públicas), los antecedentes se deberán entregar junto co n la Garant ía de Seriedad de la Oferta, en un sv!xe 
cerrado con el nombre de la propuesta y del oferente en la portada, e n la Oficina de Partes de Secretaría 
Municipal {Pedro de Valdivia N2 963}. 

Tratándose de las personas jurídicas extranjeras, éslas deberfa presentar tanto la oferta económica como 
los antecedentes mínimos requeridos, con~ultas, observaciones y toda act uación en e l portal en idioma 
español. 

3. - VALOR DEl CONTRATO 

ARTICULO NR l1 
La contratación de la obra que se licita será a SUMA ALIADA y las formas y est ados de pago, se realizar.In 
de acuerdoa lo esteblecido en las prescntcs bases. cumpliendocon latota lidadde las exige ncias reqoeridas 
para taleselectos. El contratocstaráafectoa losimpuestosque exige la ley. 

El monto de la propuesta será ofertado por los oferentes en los a nexos N' S, 6 y 7. los valores que se 
indiquen en la Propuesta se entenderá n expresados en pesos, con impuestos incluidos y deberán te ner 
incorporados todos los costos directos, indirectos, gastos generales, impuestos, seguros, gan•nlías, 
ut ilidades, obras y sumin istros, servicios y cualquier otro gasto o derecho a q ue dé origen el buen 
cumplimie nto del contrato. 

En el valor de la ofe rta debe rá incluirse y contemplarse, tocio gasto que irrogue el cumplimie nto total del 



4.· APERTURA DE LAS OFERTAS. 

ARTÍCUL09 lZ 
La apertura electrónica se efectuará a través del sistema de información establecido e n e l Portal Mercado 
Público, Ji\Jerándose automáticamente las ofertas el día y hora establecidos en e l cronograma de licitación. 

Para este acto, se conformará una Comisión de Apertura conformada por e l Secretario Municipal, quien 
actuará como Ministro de Fe; el Director de Conlrol V el Director de SECPLA o los funcionarios quienes 
éstos designen. De la apertura se levantará un Acta de Apertura Municipal, la que será suscrita por los 
funcionariosantesmencionadososusrcpresentantes. 

La Comisión de Apertura se limitará a abrir los archivos digitales va verificar el contenido de ellos, pero en 
ningún caso podrán calificarlos, con excepción de la Gar<mtia de Seriedad de la Oferta. 

El proc:eso de apertura se realizará en una etapa procediendo a la revisión de los antecedentes técnko­
administrativ<>s y económicos solicitados en e l Articulo N'9 de las presentes bases; en este acto se 
verirkar.i la c~istcncia de la totalidad de los mismos, dejándose constanci~ en la respectiva Acla. 

No se abrirán ni considerarán las ofertas que no hubieren ingresado en Secretaria Munidp¡¡I el documento 
degar.mt i.:ideseriedadde laoferta,solicitado en cl.:irtículoN"9,letraA.l 

Se revisará, en primer lug.:ir, el sobre que contiene el documento de garantí.:i. Si este no cumpliere 0011 los 
requisitos solicitados en el Artículo N"9 A.1, se declarará fuera de bases y no se considerara fa oferta 
correspondiente, en el Portal Mercado Público. 

luego, se abrirán los archivos digital~ refe rentes a los antecede11tes .:idministrativos, técnicos y 
económicos, mencionándose los documentos que contie ne cada uno de ellos, los que se anotarán eo el 
WActa de Apertura Municipal", dejando constancia, además de las ofertas rect1azadas (si las hubiere). con la 
indicaciónde lacausalindícada,yseconsignarácualquier observación. 

La inexistencia de cualquier antecedente de índole administrativo requerido en el Artículo N' 9, letra A, 
quedará registrado en e l acta de apertura, siendo posteriormente la Comisión de Evaluación quien 
tendrá la facultad de decidir s i, debido a la natura leza de la omisión o falta de algún an1ecedente, se 
declarará fuera de bases al ofe rente o se le solicitará, a través del modo Nadaración de ofertasn Id 
información faltante. En consecuencia, la inexistencia de cualquier antecedente técnico y/o económico 
{arliculo N"9 letra by e), focultará a la Comisión de Apertura, declarar I~ oferta fuera de bases. 

Los proponentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horns siguientes a ta apertura de las 
ofertas. Estasobscivacionesdeberánefectuarsea travésdel Sistemadelnform.:ición. 

S.- EVALUACIÓN 

ARTicULONº 13 

La evaluación de las ofertas se realizará a través de una Comisión Evaluadora, encargada de ~tud1ar yanalizar 

cada una de ésta:;. Tal Combión estará constituida por un funcionario lle la Dirección de Tránsito, uno lle 1a 
Secretaria Comunal de Planificación y uno de Adminislración Municipal, d~signados por los respectivos 

~'~""'"'~m~•="~"-~~comA~o,<w.,"~'oo""~"' t 5 



Directores, quienes emitir~n el illforme Fillal de Evaluación 

Si durante el acto de apertura, exisl lere uno o m~s oferentes que presenten documentación incompleta, la 
Comisión Evalu<1dora podrá en caso que estime conveniente a los intereses municipales solicitar via 
#aclaración de orertasN la presentación de certificaciones o antecedentes que los oferentes hallan omitido 
presentar a! momento de efectuar la oferta (artículo N" 40 del Decreto Nº 250), siempre que éstos se hayan 

producido u obtenido con anterioridad al vencimiento del plazo para presentar ofertas o se refieran a 
situaciones no mutables entre el vencimiento del plazo para presentar ofertas y el periodo de evaluación 

La Comisión Eval1.1adora podrá solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones formales,. siempre y 

cuando las rectificaciones de dlchos vicios y omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de 
privilegio respecto de los demás competidores, las que ningún caso podrán constituir modificación de la 

oferta va presentada, ni afectar los principios de estricta sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes, 

y siempre que se informe de dicha solicitud al resto de los oferentes, a t ravés del sistema de información 

P<1ra tales efectos, se utilizará el foro #Aclaración Ofertasu de lil pliltilforma de licitaciones 

www.mercadopúblico.cl, otorgándole a los oferentes un plazo para >u presentación desde la notificación 
porpartedelacomisión, el cualserá breveyfatal.Lano presentaciónenel plazoestipulado, facullaráala 

Comisiónparadecla rarlosfueradebases. 

ARTICULO N214 
La Comisión utilizará para su evaluación, la pauta establecida en el anexo N" 8, donde se indican los 
parámetros utilizados, metodología y pauta de evaluación; en efecto, se realizará de acue1do il los 
siguientes criteriostécnicosyeconómicos: 

Ponderación 

55% 
40% 

5% 

ARTICULO NR 15 
La Comisión, en función de su evaluación emitir~ una proposición de adjudicación. Est a proposición 

recaeráen el oferenle, que ílaya obtenido la calificación de oferta más conveniente, una vez realizados 
los análisis de los parámetros admil"lislrativos, técnicos y económicos de cada oferente. 

La proposición de adjudicación se remitir~ a la Sra. Alcaldesa quien tomará conocimiento de las 
propuestas y aprobará, o rechilzará dicha proposición; la aprobación o rechazo deberán ser fundados 

en el marco de las presen1es bases. Aprobada la proposición de adjudicación, alcaldía dictará el Decreto 
de Adjudicación respecl ivo, con previo acuerdo del Concejo Municipal si procediere. 

_____ rfe , 
"M~NTENCIÓNYSERVICIOSA.SOCV\OOSAlSISTEMAOECONl"ltOl.OETRANSITO,COMUNAOEPROVTOt:NCLI<" / 



6.· ADJUDICAOÓN 

ARTICULO N!! 16 

la M unicipalidad, de acuerdo al Artículo Nº4 1 de la Ley 19.886 de Com pras PUblicas, y según los CJiterios 
de evaluación, adjudicará la licitación ar oferente que haya obtenido la calificación de oferta más 
conveniente. De este modo, se aceptará la oferta mediante acto administrativo, debidam ente notificado 
al adjudicatar ioy al restode losoferentes. 

La Municipalidad se reserva el derecho a declarar desierta la propuesta cuando las ofertas no resulten 
convenientes a sus intereses o no se l)f"esenten ofertas, o bien declarar inadmisibles las ofertas cuando 
éstas oo cumplieren con los requisitos establecidos en las bases, pudiendo re<:hazar las ofertas, si el 
Concejo Municipal no aprueba el Informe de Evaluación presentado, de acuerdo a! artículo N"65 letra i) de 

la l ey 18.695 Orgánica Constittlcional de Municipalidades y en el caso de tratarse de contratos que 
involucren montos iguales o superiores al equivalente a 500 UTM, donde se requiere acuerdo del Con.ce}o, 
para la adjudicación. 

ARTICULO Nº 17 

El proponente favorecido será notifieado por la unidad técnica correspondiente en la forma señalada en la 
Ordenanza sobre Notificaciones y Publicaciones de Resoluciones Municipales. Resuelta y adjudicada la 
propuesta o rechazadas todas las ofertas, se devolverán a los proporientes sus garant ías, sin intereses ni 

reajustes, a través de la Tesorería Municipal, a excepción del adjudicatario, quien deberá reemplazarla por 
la garantla de fiel y oportuno cumplimienlo, y de aquellos oferentes ubicados en el segundo y tercer lugar 
de acuerdo al orden de prelación establecido en el Informe de Evaluación. A estos últ imos les será devuelta 
lagarantiaacontardeldia siguiente delafechadesuscripción del contrato. 

Sin perjuicio de lo anterior, la adjudiccición se notificará a través del Sistema de Información establecido en 

el Portal Mercado Público 

ARTICULO Ni 18 

El plazo má•imo que tendrá la Municipalidad para resolver la adjudicación de la propuesta será de 90 días 
corr idos desde la fecha de apertura de la propuesta. Cuando la adjudicación no se realice dentro de este 
plazo, la M unicipalidad lnformará en el Sistema de Información las razones que justifican et incumplimiento 
del plazo para adjudicar e indicar un nuevo plazo para la adjudicación, a través de un Decreto Alcaldk:io, 

además de la renovación de la garantía de seriedad de la oferta en caso de ser necesario .• 

ARTICULO N2 19 

El oferente se obliga a mantener vigente el valor de w oferta por el plazo de vigencia de la garantía de 
seriedad de la oferta señalado en el articulo N~ letra A.1.-

7. READJUOICAOÓN 

ARTICULO Nº 20 

La Municipalidad tendrá la facultad de readjud icar la licitación, en caso de que el oferente seleccionado en 
primera instancia: 

'MANITNCIONY SER'VICIOSASOCIADOSlll.SISlE~ OECONTROLOETMNsrro, COMUNA DE PROVIDENCIA. 



~ . ">' MUNICIPALIDAD DE 
il.l.'JtiJ; ·.PROVIDENCIA 

Sedesistadelaadjudicación 
Se encuentre inhabilitado en el momento de lit firma del contrato www.mercadopúbllco.cl 
Nopresente lagarantíadefiel cumplimienlo deloontrato. 
No subscriba el contrato dentro del plazo establecido por el Municipio 

En este CHO, a dicho oferente se le hará efectiva la boleta de garantía de seried.id de l¡i oferta 

En este acto, la Municipalidad tendrá la facultad de readjudicar la licitación, a otro oferenle que haya 
cumplido con los requisitos exigidos en el proceso de evaluación y que tenga la siguiente mejor calificación 

dentro de las propuestas. f'odrá decidir también, declarar desierta la lkitadón, si estimase que ninguna de 
las otras ofertas represente los intereS€s requeridos para el correcto desarroUo del servicio. 

8.- CONTRATO 

ARTICULO N~ 2l 

El Conttato será redactado por la Dirección Juridica de~ Municipalidad en conformklad a lo establ!Cido en 
las pre5entes Bases Administrativas, a las Base5 Técnicas y demás antecedentes de la propuesta, las 
aclaraciones y respuestas a lasconsultassi lashubierey la oferta del propancnte. 

El <1djudicatario deber<\ suscribir el contrato dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de 
notifcación del Decreto de Adjudicación a t ravés del Porta l Mercado Público. Para lo anteriOI"", él o su 
reJ)f"esentante legal deben acudir a la Dirección Jurídica dentro del plazo establecido y firmar el respeclivo 

El alfa so en la suscripción del contrato, por causas imputables al contratista; en la suscr ipción del mandato 
a que se refiere el Artícll!O Ng 28 y/o en la presenlación de la garantía de fiel y oportuno cump~miento, 

ocasionará que se haga efectiv¡¡ ~ garantia de seriedad de la oferta, pudiendo en este evento el M unicipio 
readjudicar la licitación o bien declararla inadmisiblt!. Todo lo anterior, debe entenderse sin ~rjuicio de las 
acciones que la Municipalidad pueda adoptar por los perjuicios Irrogados a los Intereses municipales. 

Para todos los efectos legales emanados del 00111rato que se celebre, el adjudicatario deber.i fijar su 
domicilioen laciudaddeSantiaeo 

las modificacionC'S de contrato >e perfeccionarán en la m isma forma y plazos establecidos en el presente 
artír;ulo. 
ARrfCULO N~ 22 

El contrato y sus eventuales modificaciones deberán prolocolizarse en una Notaría Pública, siendo de cargo 
del cootrat ista los gastos que se originen. Una vez protocolizado, el colltrato deberá ser aprobado mediante 

DecretoAlcaldicio. 

ARTÍCULO Nr 23 

Si el adjudicat<irio es persona jurídica, al momento de 13 firma del contrato, deber~ acompañar copia de 13 
ckKumentación que atredite su con$tituclón legal (escrituras públicas dc constitución y modificación de 
socil!dad y pro1ocolizacióndel extract o social correspondienteo en sudeíectownstancia de haberse inscrito 
el extracto social en el A.egist ro de Comercio y publicado el mismo en el Diar io Of icial dentro de pl3zo legal, 

~""~""'"'~~,~-=~~,.~~~""~"'~''°·'°'~~~-'"~"' -¡ ' 
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cert iflcildo de vigencia de la sociedad otorgado a la fecha con notas marginah~s) v la perwnerla del 
reptesentante legal. f'ara el caso en que exista un texto refundido. deberán acompañarse los citados 
documentos sólo a part ir de dicho texto. Sin perjuicio de ~sto, la Municipalidad se rescr.ia el derecho de solicitar, 
adicionalmente, 1odaaquelladocumentaciónquee!.timenf!cesari<lpara la redaccióndel contrato, i<lcualle será 
oportunamentecomunicadaporla OirecciónJurídica. 

El adjudicatario estará obligado a informar a la Dirección Jun'dica de la Mlmicipalidad de todo cambio en la 
estructura jurídica de la sociedad en cuest ión, est o es, t ransformaciones, fusio nes o cualquier otra 
modificaciónqueincidaenla identificaciónjurídicadel contratista. 

Las personas jurídicas extranjeras deberán presentar los documentos que acrediten su constitudón v s!J'i 

modificaciones, conforme a la legislación del país de origen, debidamente legalizados según cualquiera de 
las formas señaladas en e1 Artículo 345 del Código de Procedimiento Civil. Además, tendrá la obligación de 
otorgar v constituir, al momento de la adjudicación, mandato con poder suficiente o la constitución de 
sociedad de nacionalidad chilena o agencia de la exlranjera, según corresponda, con la cual se celebrará el 
contrato y cuvo objeto deberá comprender la ejecución del mismo. 

9.- GARANTÍA POR FIEL CUMPllENTO DEL CONTRATO 

ARTfCULO N1124 
El contratista deberá reemplazar la garantla de seriedad de la oferta, por una Bolet<i de Garantía Bancaria a 

la vista e irrevocable e~pre5ada en UF, por un monto equivalente al 10% del valor total del contrato, 
impuesto induido por el Servicio de mantención de sistemas de control de trjMito la que deberá mantener 

vigente durante todo el tiempo que dure el contrato v hasta 60 días hábiles después de la recepción 
provisoria del servicio, la que garantizará el fiel y oportuno cumplimiento de todas las obligaciones que 

asuma el contratista. 

Oicho documento deberá indicarla siguienteglosa: 

"En garantla de f iel v oportuno cumplimiento del contrato de la Empresa (nombre completo del oferente) 

por el servicio denominado"Mantención v servicios asociados al sistema de control de tránsito, Comuna 
de ProvitlcnclaH, a nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 69.070-300-9. 

En la misma forma deberán garantizarse, a través de una garant ía adicional, todos los aumentos v obras 
eKl.raordinarlos, que superenel10%del valortotal del contrato 

ARTÍCULO Nº 25 
L;i garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato solicitada en el artículo precedente, c<1uciona 

además el pago de las obligaciones laOOr;ilesy previsionales de los t rabajadores de los contratantes, así 
como el efectivo cumplimiento de las eventuales multas y sanciones. 

ARTICULO Nº 26 

En caso de incumplimiento del contratista de las obligaciones que le impone el contrato o de las 

obligaciones pecuniarias laborales o previsionales con sus t rabaj<'ldores, la Municipalidad estará facultada 
para hacer efectiva la garantía de fiel v oportuno cumplimiento, administrativamente v sin necesidad de 
requerimientoni acciónjudicial oarbitralalguna. 

~-~--_ 1ti , "MmTE~IÓN YSERYICIOS .O.SOCtAOOSAlSISTEMAOfCONTflOl {l(fAANSITQ,(LlMUNAOE PROYIOEHOA' / 
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Lo anterior debe enlenderse sin perjuicio de lo expresado en los Artículos NQ 50 y 51 y de las acciones que 
la Municipalidad pueda ejercer para f!J(igir el cumplimiento forzado de lo pactado o la resolución clel 
contrato, e11 ambos casos con la correspondiente indemnización de perjuicios. El incumplimiento 
comprende también el cum plimiento im perfecto o tardío de las obligacio nes del tant rctísta. 

ARTICULO N" 27 

la Boleta Bancaria a que se refiere el Arlk ulo N2 24 precedente, deberá acompailarse por el 
proponente favorecido en la Dirección Jvrídica al momento de la firm a del contrato. 

ART1CULON. 28 

Al momento de la ent rega de la Garantía, el contratist¡¡ de berá otorgar y suscribir un mandato a la 
Municipalidad, tan amplio como en Derecho se requiera, para que ésta pueda ejercer los derechos que 
emanen del instrumento sei'ialado en el Articulo N~ 24, incluyendo la facultad de cobrar y percibir el monto 

seílalado en el iristrumento respedi\IO. Este mandato estará vigente durante todo el plazo de la propuesta y 

su prorroga y hasta su to tal y completa ejecución, y sólo terminará una veL que se emita y notifique el 

respectivo Decreto Alcaldicio de Recepción Def initiva, en la forma dispuesta en el Arlicu lo Nº 49 de est..s ,,.., 
ARTk:uLONº Z9 
El Departamento de Prevención de Riesgos l aborales de la Municipalidad será la unidad encargada de 

vlgilar el cumplimiento por parte de la empresa cont ratista o subcontratista del servicio, de la normativa 

relativa a lo d ispuesto por el artículo 66 Bis de la ley 16.744, sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedad~ 

Profesionales y el Artículo 3" del Decre to Supremo N" 594, de 1999, del M ini5terio de Salud 

El contratista, si procede, deberá entregar a la Un id<1d encarg<1da del contrato sei'ialada en el Artículo N" 5, 

la «Glrtilla de RegiW o control de Empresas COntratist<1s y Subc.ontr<1tistasN dentro del plazo de cinc.o días 

hábilessiguientesalasuscripclón del contrato. 

10.- REAJUSTES 

ARTfaJLO NI! 30 

El rontrato estarj afecto a reajuste anual, de acuetdoa la variación qui'! E!Kperimente el IPC que determine 
el Instituto Nacional de Estadísticas, usando como base el mes anterior a la firma del contra lo . 

11.-MODIFICACIONES DEL SERVICIO 

Amoliaciones o disminuciones de servicios 

ARTfaJLO Nº31 

la Municipalidad se reserva el derecho de ordenar al contratista que amplle o disminuya hasta en un 20% 

el servicio asociado a mantención, respecto del valor total or iginijl del contrato. 

El aumento del servicio, su presupuesto y el p lazo definído, deber.i ser aprobado mediante el \/"Ir 
correspondiente o rechazado por la AlcaldÍil, a través de Decreto Alcaldicio. Esta aprobación o rechazo se 

m>1.,ó>ló"ra pm Dooco<o Al""kóo y "'' '~"'ó"d<> ol <0o<rnfü~ pm I• ITS • ""'"' dol, l•" : : 
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Servicios sei'latado en el Articulo Nº 43 y sólo después de ello se podrán iniciar los trabajos. 
Los aumentos o disminuciones del ser1icio aprobados por la Alcaldía se materializarán por Decreto 
Alcaldicio. 

En Cilsodeampliacióndelservlcioel contratistadeberá rea!izarlosnuevosserviciosdeacuerdoalosvalores 
originalmentep<1ctados,enellistadodepreciosunitarios •• 

Las ampliaciones y disminuciones de servicio regirán a contar de I¡¡ dictadón y riotificación del respectivo 

Decreto por parte de la ITS. 

Todas las ampliaciones deberán garantizarse en la mi~a forma que e l contrato original, con porcentaje y 
vigenciaiguala lagarantiainicialdelcoritrato. 

E!ecocióndeobraso servicioseventuales. 

ARTfCULO N'32 
Los proponentes deberán entregar un listado de precios unitarios, a fin de utilizarlos para la ejecución de 

eventuales obras o seivicios extraordi11arios dura11te la vige11cia del co11trato. Estos servicios 110 podrá11 
sobrepasar los $100.000.000.· ;muales 

Se e11tenderá11 por ffobras o seivicios eve11tuales" i;ualquier trabajo o labor espedfii:a, lransitorios y 

plename11te determinados y fundados por La unidad técnica que se requieran para el buen funcionamiento 

omejoradel seivi<:io encuestión. 

Las labores o seivi<:io eventual, su presupuesto y el plazo definido, deberii ser aprob<1do medicmte el V'"Bº 
correspondiente o rei:ha?ado por la Alcaklia. Esta aprob<ición o rechaw será comunicada al contrat ista por 

liJ rTS a travk del Libro de Servidos señalado en el Artículo Nº 43 y sólo después de ello se podrán iniciar los 

trabajos 

Las obras o seivicios eventua les aprobados por la Alcaldía, serán materializados por Decreto Alcaldicio. 

Los montos de servicios eventuales se f ijarán por parte de la ITS para cada obra que requiera el 
Municipio, multip lica ndo las cantidades de obra realmente ejecutadas por los precios unitarios 

establecidos en elcontratoyestablecidosenelanexoNº7delasprescntesbases. 

Los precios unitarios ofertados se reajustarán de acuerdo a la forma de pago y reajustabi lidad indicada 
enlaspresentes bascs administrativas. 

Ejecucióndeobrasoserviciosextraordinarios 

ARTfCULO N' 33 
Si se dispone la rea lización de una obra o de un servicio complementario que contenga partidas que no 
estuvi~en comprendidas dentro de las Bases Técnicas o en el listado de precios unitarios, el contratista 
deberá presentar, en el plazo iridicado a trav~s del Libro de Seivicios seflalado en el Artículo Nº 43, a la ITS, 

~' "~"' '" "'""º' ''" '"'"'~'"º y •.-ob•dóo o'"'"'º· d•peodloodo ,; ~ •i""'" ' ~' (,%_":: 
'MANfENDÓN VSERVICióSASOOADOSAL!.ISTEMA.DECOfffi«)LOETPÁNSITO,COMUNADE~NC~· / 



.~., "'." MUNICIPALIDAD DE 
~:J'.!;;'~. 'PROVIDENCIA 

municipales 
El valor del nuevo ftem o Partida deberá ser ratificado por la Alcaldía, a través de Decreto Akaklicio, 
qued¡mdo asi incorporado oficialmente al listado ofitinal, a contar del periodo siguienle al que fuera 
incorporado el contrato. 

Los mootos asociados a obras o servicios el!traordinarios, al igual que en e l caso de los servicioseventua!es, 
no ¡:iodr;'in superar los $100.000.000,- anuales. 

ARTICULO N" 34 
Los plazos para suscribir cualquier modificación de contrato en la Dirección Jurídic;a y para presenlar la 
garantía complementaría, serán los mismos señal<1dos para e l contrato original 

Si las obras o servicios se ejecutan!n sin cumplir con las condiciones exigidas, ellas serán de careo exclusivo 
del contratista. 

12.- PAGOS 

ARTICULO N2 35: El servicio se pagará sin anticipos por mes vencido, dentro de los 15 primeros dlJs de cada 
mes, de awerdo a la suma aliada ofer tada. l os servidos eventuales se encargarán y recibirán mediante 

el libro de Obra y su pago se har<i en el mes siguiente a efectuada la Recepción. Su monto se cakularii 
multiplicando el precio unitario ofrecido µor la Cdnl idad de obra realizada y recibida. 

Dent ro de lm S primeros días h<ibiles del mes siguien!e al servicio prestado, la ITS entregará al contrati5ta el 
resumen de las multas en que éste haya incurrido durante el mes a pagar 

ARTÍCULO N' 36 

Para cada est<ldo de pago, deber~ presentar 

Cert ificado de cumplimiento de obli@adollCS laborales y previsionales conforme a to di5puesto por la 
Ley Nº 20.123, de Subcontratación, emitido por la Dirección del Trabajo o 11quella que en el roturo lil 
reemplace, acred itando el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales 

y el hecho de no existir reclamos o denuncias respecto de sus t rabajadores y/o de los trabajadores de los; 
subcontratistas que se ocupan eri el servicio de que se trate, durante el periodo que comprende el 
estado de pago. Además, se exigirá mensualmente uo listado coo los trabajadores contratados y 
sulxoot.ratadosquese desempeñaron en f>l servicioduranteelmescorrespondiente, con indicación de 
las remuneraciones brutas totales y el comprobante de pago de sus respect ivas cotizaciones 

previsionales. 
Toda aquella documentación que se haya w licitado por libro de Servidos, durante el período que 
comprcndeel estadodepago 
Informe de gestión del servicio correspondiente al mes de pago, seifolando los objetivos de cfeclividad, 

variables de control. 
Comprobante de pago de multas, si las hubiere. 
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Para la recepción v pago final del servicio se presentará: 

Ceniftcado de cumplimiento de obligaciones lilborales y previsionales coriforme a lo dispuesto por la Ley 
de Suboontratación, emitido por la Dirección del Trabajo o aquella que en el futuro la reemplace, 
acreditando el monto y estado de cumplim iento de las obligaciones pre11isiona les y l.Jbcirales y el hecho 
de no eKist ir reclamos o denuncias respecto a sus t rabajadores y/o de los trabajadores de la> 
suba mtratistas que se ocuperi en e l seivicio de que se trate, durante el periodo de ejecución del 
servicio, hasta la recepción provif.Oria. Además, se exigirá mensualmente un lisiado con los trabajadores 
contratados y subcontratados que se desempeñaron en el servicio dur¡¡nte el mes correspoodiente y e! 
comprobantedepagode susrespectivas cot i2acionespre11isionales. 
Declaración jurada del coritratista, señalando que no tiene deudas pendientes por concepto de 
remuneraciones o cotizaciones previsionales respecto de los trabajadores ocupados en el respectivo 
servicioydclos subcontratadosenelta. 
Comp1obante de pago de mllltas, si las hubiere. 

No se iniciará la tramitación de la fa et lira si a criterio de la rrs no se hubieren solucionado las observaciones 
anotadas en el libro de Servicios o no se haya cumpWdo con el servicio segi:m lo indicado en las Bases 
Técnicas. la Municipalidad podrá rech¡¡zarlafacturadentrodelplazodc30diascorridos,deconformidad 
al Artículo 3 N22 de la LE'y N~19.983. 

El pagodelas obrasoserviciosejecutados a PreciosUnitariosdura nteelperíododeejecucióndelservicio, 
se efectuará una vez recibido por la ITS el contrato de modificación respectivo, momento en el cual tal 
Unidad solicitará una factura independiente a la del servicio, aplicándose en este caso el plazo ampliado de 
rechazodelafacturaa que se refiere el párrafo anterior. 

1l·RITTNOONES 

ARTIOJLO N237 
Para el caso que el contrat ista o subcontratlsta no acredite oponunamente el cumplimiento de las 
obligaciones peamiarias, sean laborales y/o previsionales en la forma sei'lalada en el Artkulo W1 36, la 
Municipalidad pod rá retener de las obligaciones que tengan a favor de aquel o aquellos, el monto de que es 
responsable solidariamente a favor de los trabajadores de uno u otro, incluidas las eventuales 
lndemnizildones legales que corresponda por el término de la relación laboral, sólo respecto del tiempo o 
período durante el cual el o los trabajadores del rnnlrafüta o de l subcoritratista presta ron servicios para la 
Municipalidad, durante la ejecoción del servicio, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
correspondan. 

14· RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

ARTICULO Nº 38 
Seráderesponsabilidadexclustva del contralista informar alaM unicipatidad, dentro deunplawdeSdias 
corridos desde la fecha de e ntrega de terreno, el nombre del profesional contratado para la e jecución del 
contrato, v la entrega de la "Cartilla de Registro Control de Empresas Contratistas y SUbcontratistas", si es 
que procediere, de conformidad a lo señalado en el Artkulo Nº 29, como as! también cualquier cambio que 
se produzca y toda otra información necesaria para dar cumplimiento a la normativa legal aplicable al 

r;/fl " ~NTEJ..clÓN~SERVIC IOSASOCIAOOS ALSISlUMOECOtrr!IOl.0€fAANSITO,COMLIN.lDEPRO\llDEta:lol.• / 



.. ·~ MUNICIPALIDAD DE 
':f''1:í- PROVIDENCIA 

régimendesubcontratación. 
ARTfCVLO W39 

El contralista será e l único empleador de los trabajadores dependientes que ocupe para la prestación de los 
servicios materia de este contrato y, en tal sentido, se obliga a cumplir respecto de ellos todas las 
obligacionesy responsabilidadesque~ imponenlasleyeschilenas.Loanteriordebeentenderse respecto 

decualquier subcontratista. 

El contratista deberá informar a la ITS, toda subcoot ratación a la que hubie ra acudido para cumplir con las 
obligad~s del contrato que se suscriba, acompañando copiil de los respectivos inst rumentos, dentro del 
segundodlahtibildehaberseproducido. 

ARTiCULO Nº 40 

Será de responsabilidad exclusiva del COfllratista la correcta ejecución del servicio cont ratado, la que se 
extenderá hasta 60 días hábiles después de efectuada la Recepción Provisoria del Ser11icio. El contratista, 
en consecuencia, se obliga a rehacer sin coslo alguno para la Municipalidad y en el más breve plazo, 
cualquier obra o servicio mal ejecutado a juicio de la Municipalidad. 

Esta obligación no exime al contrat ista de la responsabilidad civil que le corresponde durante el plazo que 
establece la ley. 

ARTICULO Nº 41 
Sin perjuicio de to señalado en el párrafo segundo del Art ículo Nº 39, queda expresamenle prohibido al 

contrat istadela l icitaciónsinlaautoriiaciónexpres.adelMunicipio,cederotransferiratercerosacualquier 
titulo los derechos emanados del contrato, con excepción de la cesión de créditos a que hace referencia la 

ley N" 19.983, de 2004. 

ARTICULO N" 4Z 
El contratista deberá designar un profesional, del área de la materia de la licitación, responsable de la 
conducción del ser11icio y con quien deberá entenderse la ITS en relación a la misma, en lo sucesivo 

denominado Jefe de Servicio 

Dicho profesional deberá cumplir con los requisitos mínimos establecidos en las bases técnicas; debe estar 

ubicableen forma permanente, para lo cual deberá contar con teléfono celular que además permita lectura 
de correos electrónicos. 

Asimismo, el oontrafota y el Jefe de Operaciones deberán contar en sus oficinas matrices y en todas las que 
mantenga un Correo Electrónico a fin de facilitar el envio de las obser11aclones en forma rápida y eficiente. 

ARTiCULO Nº 43 
Se llevará un libro de Servicios, que será proporcionado por la Municipalidad y lo mantendrá la ITS, donde 
se anotarán las deficiencias, atrasos u observaciones que le merezcan el des.arro llo del lrabajo a la 

Inspección Técnica 

El contratista deberá mantener en sus dependencias, permanentemente un legajo completo de 
antecedentes y documentos exigidos por la Ley Z0.123, de Subcontrataclón. 

--~-,~-'""~""-,~.~~<~.,,~.~"'~~=~~~~"~~~M~ro~m~~~"~"""""~~o".<~~~,,,-,~=-~ª~"~.~.-?. " 
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ARTÍCULO N" 44 
El contratista será responsable ante terceros de todo dal'lo, detrimento o perjuicio que ocasione con motivo 
de los servicios u obras, cualquiera sea su causa u o rigen. En consecuencia, il la Municipalidad no le C<Jbe 
responsabilidad alguna al efecto. 

ARTiCULO Nº 45 
El oolllratista deberá dar estricto cumplimiento a toda normativa legal, reglamentilria, laboral, de 
higiene y seguridadydetodaotraquesea aplicablede acuerdoa lanilturalezadel contra lo. 

Respecto del ámbito de seguridad y salud la boral, el contrat ista deberá cumplir con el Reglame nto para 
la aplicación del Articulo 66 Bis de la Ley 16.744, sobre la gestión de la Segurid.ld ySalud en el Trabajo 
en Obras, faenas o Servicios, contenido en el Decreto Supremo Nº 76, de 2006 del M inisterio del 
Trabajo v Previsión Social de 18 de Enero de 2007. 

15.· PlAZOS 

ARTÍCULO N' 46 

El plazo de duración del contrato será de 3 años (36 meses), plazo que se contará a partir de la recha del 

Acta de Entrega de Terreno. Durante este acto, se levantará un "Acta de Entrega de Terrenow la que será 
suscrita fXlrelffS,elDirector deTránsitovel representant edelaempresacontratista. 

16.- RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

ReceociónPro11isoria 

ARTfCULO Nº 47 
Efectuado el servicio, el contratista deberá solicitar por escr ito en el Libro de Servicios a b fTS la recepción 

provisoria del mismo dentro del plazo contractual . Para ello, una vez transcurrido el pla20delcontrato, la 
rrs, el contrat ista o su representante legal v el Director de Tránsito o quien éste designe, procederán a 
levantar un "Acta de la Recepción Provisoria~, que deberá ser firmada por los mismos en señal de 

aceptación, a menos que a dicha recepción se hicieren observaciones por parte de la M unicipalidad en el 
libro de servicios. Dichos reparos deberán ser subsanados antes de la Recepción Provisoria y respecto de 

ellas no se aplicarán las normas sobre modificación de contrato contenidas en estas mismas bases. 

Dela llqufdación flnal del contrato 

ARTICULO N" 48 
Dentro de los 30 días anteriores al vencimiento de ta garantía de fiel v oportuno cumplimiento, la 

Municipa1idaddeberáefectuarlaliquidacióndel contratoy la Recepción Definitiva del servicio 

La liquidación deberá establecer claramente los saldos pendientes que resulten a favor o en contra del 
coniratista, ind uvendo el pago de las multas si las hubiere v será suscrita por la M unicipalidad v el 

<oo•ratO\• """'~~"""" 1.,,1. r'Jb '5 
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ARTICULO Nº 49 

Una vez efectuada la liquidación del COíltr<1to y si no hubier¡¡ observaciones por parte de la Municipal idad, 
se procederá a efectuarla Recepcióri Definitiva del servicio. 

Para la Recepción Definitiva se levaritélrá acta suscrita por el cont ratista, el Inspector responsable del 
servicio y el Director de la Unidad Municipal correspondiente. 

La Recepción Final del servicio y la liquidación del contrat o ~erán ¡¡probadas por Decreto Alcaldkio el que 

d ispondrá, además, la devolución de la garilntía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato 

Dicho Decreto será notificado al contratista por la ITS y si aquel no objetare la liquldaclón del contrato 
dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la notificación del Decreto, se entenderá quco1orga a la 
Municipalidad el más amplio, tota l y completo finiquito. 

17.-MUlTAS 

ARTICULO N" 50 
La Municipalidad .se reserva el derecho, previo informe de la Inspección Técnica de l;a Obra, de aplicar 
sanciones al Cont ratista en e l caso de que no haya dado cumplimiento a cualquiera de las o bligaciones 
establecidasenel contratooque leimpone la ley. 

Las multas podrán ser recurridas por el contratista en un plazo de 5 días hábiles desde la fecha de su 

notificación, mediante docume nto escrito que deberá ingresar en Oficina de !'artes, dirigida a la AlcaldeSél. 

Las multas que s.e apliquen a l contratista deberán ser pagadas en Tesorería Mu nicipal y su comprobante 

deber.i ser presentado junto a la factura del Eslado de Pago correspondiente du ranle el período de 

e jecución del se rvicio. 

ARTiCULO N~Sl 
l a Municipalidad aplicad multas al contr<1ti:sta en el caso de que no haya dado cumplimiento a cualquief"a 
de las ob¡gaciones establecidas e n el contrato o que le impone la Ley. El monto de las mu has generales sef"á 
el que se indica a continuación, las cuales pa ra su aplicación se dict~rá e l correspondiente Decreto 
Alcaldicio y seran notificadas por la Supervisión Técnica en el libro de Proyecto 
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a) Incumplimiento de las normas lega les y reglamentarias aplicables al contrato, 1 UTM por cada 
evento 

b) Incumplimiento de las instrucciones estampadas por la Supervisión Té<:nlca en el Libro de Proyecto, 
1 UTM por instrucción. 

c) Atraso en la suscripción de las modificaciones del contrato, 1 UTM por cada dia de atraso. 
d) Incumplimiento en las indicaciones establecidas en las Bases Adm inistrativas, 1 UTM J)O( infracción 

y pordladeatraso. 

ARTICULO N!! SZ 

En las bases técnicils se establecen unil serie de labores y funciones que debe cumplir el oferente 
adjudicado, por lo que cualquie r incumplimiento de éstils, ser:. sancionado con multils específicas, las 
cuales se indica n en el punto Nº7de dichas bases técnicas. 

ARTICULO Nt 53 
Para losefectosdelas multas,seestableceque: 

Se entenderá por falta •1eve~ el incumplimiento del plazo perentorio de reparación dado por e l 
contratante, para la corrección de fallas del sist ema o partes del mismo. 
Se entenderá por plazo pererllorio, aquel que e l contratante estipule en la denuncia, plazo q ue 
será calculado tomando en cuenta la gravedad de la falla y la capacidad de respuesta real del 
contratista. 
Se entenderá por denuncia, e l medio escrito enviado por el contratante y recibido ¡K1r el 
contratista. La denunci;:i de falt<1 será enviad¡¡ por el contrat<1nte medi¡inte correo ele<:trónico u 
otro medio escrito que asegure la re<:epción de la misma por parte del contratista y que deberá 
sertra nscritoalLibrodeObras. 
Se entenderá por falta "grave",aquellaque resultede la acumulación reiterada de faltas leves o 
cuando el contratista se declare en abierta rebeldía fre nte a instrucciones emanadas de la 
Inspección. 
Se considera rá falta grave, al incurrir en tres incum plimientos leves en un mes calendario o diez 
incumplimie ntos levesdurante6meses. 
Oos faltas Ngraves~ en el periodo de 6 meses serán motivo suficiente para rescindir el contrato y 
cobrar las garantías correspondientes. 
Cuando el contratista incurra en falta al contrato, la Inspección aplicará las multas que se indican en 
l<Js b<1ses técnic<1s, debiendo e l Contratista pagarlas en Tes.ore ría Municip¡il y acreditar su pago ante 
la lTO. 
El valor indicado e n la t abla por falta, que se observa en las Bases Técnicas, podrá aplicarse cada 
vez que se compruebe el incumplimiento, y adicionalmente, por cada día de a1raso en 
superarlo. 

ARTICULO Nº S4 
Si duran1e cuatro meses en un periodo de doce meses corridos se supe ra el 20% del valor base mensual del 
servicio, la Municipalidad podrá poner término al contrato y hacer efectiva la garantla correspondiente. 



18.· DEL TERMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO 

ARTÍCVLO N" 55 
Sin perjuicio de lo sefla lado en las Bases, serán causales de t erminación anticipada del contrato las 
siguientes 

Laresciliacióno mutuo acuerdodelaspartes 
Quiebrao insolvenciadel contratista 
Fuerza mayor, entendida ésta como un imprevisto imposible de resistir de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 44 del Código Civil. 
Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional, fundadamente. 
lncumplimientograveyreiteradode lasbases,asícomocualquíerade lasoblígaci011esqueel contratista 
asuma en virtud del contrato, Artículo N"38 y siguientes, siendo suficiente para ello el Informe de la 
Dirección de Tránsito, debiendo la Municipalidad hacer efectiva la garantía de íiel y oportuno 
C\Jmplimiento del contrato de acuerdo al monto del perjuicio causado por el incumplimiento. 

En estos eventos, el contrato de servicio terminará por vía administrativa, sin necesk.tad de intervención 
judicial alguna,procediéndoseasu liquidación. 

19.· OTRAS DISPOSIOONES 

ARTÍCULO N" 56 
Para erecto del presente contrato, las Bases Técnicas y sus Anexos primarán sobre las Base' Administrativas 
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LICITAOÓN PÚBLICA 

"MANTENOÓN Y SERVlOOS ASOCIADOS Al SISTEMA DE CONTROL DE TRÁNSITO 
COMUNA DE PROVIDENCA" 

BASES TÉCNICAS 

l . INTll:ODUCCION 

En la Comuna de f'rovidencla se han desarrollado diversos programas de gestión de tránsito como parte de 
proyectos de inversión en vialidad urbana financiados tanto con créditos externos como con fondos 
municipales. Asimismo, desde fines del año 1993 se ha venido ejecutando el proyecto " Construcción de un 
Sistema de Control de Área de Tráfico para la Ciudad de Santiago (SCATt, a cargo de la Intendencia de la 
Región Metropolitana con la coordinación y supervisión técnica de la Unidad Operativa de Control de Tránsito 
(UOCT). 

De esta forma, actualmente la casi totalidad de las redes semaforizadas cuenta ya con modernos equipos de 
control de tránsito interconectados mediante un sistema de comunicaciones a un centro de control operado 
por la UOCT, conteniendo diversos esquemas de coordinación. 

El sistema SCAT centraliza la operación de los controladores de semáforos de la Comuna y es administrado 
por la UOCT. Consiste en que cada cruce semafori1ado se encuentra comunicado al centro de control de 
tránsito por intermedio de unidades de comunicación y líneas t elefónicas dedicadas que permiten optimizar 
las programaciones de los semáforos. 

2. OBJETIVO 

l as Pfesentes Bases Técnicas tienen como objetivo describir los requerimientos de los servicios solicitados 
para el MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE CONTROL DE TRÁNSITO y SERVICIOS ASOCIADOS DE LA 
COMUNA DE PROVIOfNOA, PERIODO 2014-2017, los cuales deben ser considerados por los oferentes al 
presentar sus propuestas y cuyo cumplimiento será obligación del Contrat ista. 

Para efectos de esta propuesta, por Optimización de la Gestión de Tránsito se ent iende el garantizar la 
seguridad del funcionamiento de los disposili\IQS de contro l j tanto en los aspectos físicos como de t iempos), 
la minimización del tiempo de detección y corrección de fallas, la adaptación de tales dispositivos a la 
dinámica del medio y la disponibilidad oportuna de información respecto de los elementos de contro l de 
tráfico. 

3. AREA DE TRABAJO 

El área de trabajo que deberán cubrir los serviciOs comprende todas 1as intersecciones semaforizadas y los 
pasos peatonales tipo cebra reforzados con elementos luminosos existentes en la Comuna, como también los 
nuevos cruces donde se instale alguno de estos dispositivos reguladores. 
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4. MARCO NORMATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS 

los servlc.ios solicitados rleberán ser ejecutados por el Contratista conforme a lo dispuesto en el punto N' lil 
~Responsabilidades y obligacionl:!s del contrat istaw de las bases administrativas y adicionalmente, por los 
reglamentosqueseindicanacontinuación: 

Manual de Señalización de Tr~nsito vigent e. Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 
Normas y Reglamentos vigentes para Instalaciones Eléctricas, de la Subsecretaría de Elect1icidad y 
Combustibles(SEC). 
Manual de pavimentación y aguas lluvias del Servlu Metropolitano. 
Ordenanza N' 14 sobre Ocupación Transitoria del Espacio Público por la Ejernción de Faenas 

S. REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO 

El objetivo pr incipal del servicio de mantenimiento será proveer el óptimo funcionamiento del sistema en 
generaly decada componen1eenparticular. 

En este contexto y dada la diversidad de especialidades y actividades que engloba el desarrollo de la 
mantención, la ejecución se ha d ividido en Servicios Básicos y Eventuales 

Los Servicios Básicos se refieren a todas aquellas actividades que t ienen un ca rácter rutinario y que el 
contratista deberá ejecutar periódicamente. En Anexo N'9 se aporta la lista de instalaciones. 

l os Servicios Eventuales, en cambio, son todas aquellas actividades ocasionales, requeridas para un correcto 
funcionamiento de los sistemas y solicitadas expresamente por el Contratant e o por solicitud justificada del 
Contratista y aceptada por el Contratante. 

las características, condiciones y requerimientos de los servicios solicitados se detallarán en el Anexo N"9 
Especificaciones Técnicas. En todo caso, sus alcances son básicamente los siguientes· 

5.1 SeiviciosBásicos 

Corresponden a aquellos que generan actividades rutinar ias por parte dcl Contratista y cuyo objetivo 
fundamental es conseguir que los equipos, instalaciones y otros subsistemas permitan !a operación eficiente 
del sistema de control centralilado y, en ausencia de éste, la operación en modo local con la máxima 
f uncionalidad y con Jos parámetros que para ese modo estén definidos. Para ello, el mantenedor deberá 
conslderar losaspectosquesedetallanacont inuación: 

Reó!lizar la mantención de las líneas de Sincronismo que estén operando en el Área Licitada. 
Realizar la mantención de equipos e instalaciones de semáforos. Las espiras del área SCOOT deberán 
cotizarse por separado. 
Realizar la mantención de los parámetros de control de los equipos. 
Ma11tener losserviclosdelnformación de novedades. 
M antencr losscrviciosde información catastral. 
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5.2 ServjciosEventuales 

Estos Servicios responden a todasaquellasact ividadcs decarácterocasional que pueden presentarse durante 
la vigencia del Contrato, para los que hay que contar con un procedimiento de rá pida resolución, que pennita 
satisfacer lo siguiente: 

Modificaciones a l<1s inst<1laciones semafóricas como producto de proyectos de gestión de la 
infraestructura vial por parte de otros organismos, va sea del Estado o particulares 
Nuevos reque rimientos de instalaciones de semáforos. 
Análisisdeoperaclóndelosparámetrosde regulaciónde las redes de semáforos. 

Para ello, de acuerdo al listado de precios unitarios indicado en el Anexo N"7, el contratista deberii cotizar los 
Siguientes ltems: 

Provisión de controladorl!s v equipos asociados. 
Provisión de materiales e insumos para obras de semaforización. 
lnstalacióndeequiposysistemas. 
E~ución deobrasdesemaforización. 

Retirodeelementosdesemáforos. 
Ejecución de Obras Civiles. 
Estudiosde lngenierfadeTr;'msito 

Cabe consignar que las cantidades que se consignan en el listado de part idas, no constituyen un mínimo que el 
municipio se comprometa a encargar, sino que una referencia razonable, de acuerdo a to que anualmente se 
realiza y sólo !>e indican para efectos de evaluación de la Propuesta 

6. LABORES Y SERVICIOS DE MANTENCJON 

61 pemjecjón detareasrutlnarias 

6.1.1 El contratista realiza rá diariamente (36S días del ai'io) una visita preventiva a cada semáforo. El 
oferente deberá hacer una proposición de t rayectorias y horarios, la que deberá ser aprobada por la 
Dirección de Tránsito. 

En dichos recorridos se deben dctect¡¡r las anomalías existentes, tales como ampolletas fundidas, 
postes inclinados, viseras rotas, botoneras defectuoHs, daños a equipos de conlrol, fotocekfas en 
mal estado, lámparas mal orientadas, visibilidad de los cabezales obstruida por follaje de árboles, 
lentes destruidos o cualquier componente faltante. En todo caso, al inicio del contrato deberá 
efectuarse una reparación general de las botoneras, que deberá entenderse como una tabor 
obligatoria del contratista que no dará lugar a pago extra. 

Cada vehículo dedicado a realizar las visitas a las instalaciones semafóricas, deberá estar equipado de 
GPS de manera que la Inspección Técnica municipal pueda verificar et cumplimiento de las 
trayectorias y horarios. 
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Cuando Jas anomallas señaladas en 6.1.1 sean detectadas por la Mu11icipa lidad, UOCT, Carabineros, 
usuarios, vecinos, etc., y comunicadas al contratista, éste deberá asignarle a la denuncia 
correspondiente un núme ro de recla mo que consigne la hora de la denuncia, debiendo el Contratista 
informar al de nunciante el número y hora de esta denuncia. Este tipo de fallas debe ser atendida y 
reparada en un plazo rnáJ1imo de dos horas_ Para ta l efecto, se deberá contar con personal de guardia 
todoslosdlasdelaño, las24horasdeldía. 

Cuando las anomalías de las intersecciones sean detectadas por el sistema centraliiado, éstas 
deberán ser atendidas y reparadas en un plazo máKimo de dos horas 

Los derribos de postes, daños a equipos d e control, cables fundidos, tapas de cámara rotas, daños a 
lámparas, es.piras cortadas, botoneras rotas, fotoceldas malas, etc, deberán solucionarse en un plazo 
mállimode48horasdesdequeelcontratistaes informado. 

6.1.5 El contratista enviará diariamente el informe de recorrido del dfa anterior, vía correo electrónico. No 
obstante, la Dirección de Tránsito podrá e~igir la entrega de cualquier informe en papel en la olicioa 
de la Dirección. Adicionalmente deberá suministrar una copia a la UOCT si ésta lo solicila, en donde 
quede registrado todo lo concerniente a fallas de controladores e instalaciones, cambios de 
ampolletas fundidas, etc. En este informe se identificará con total precisión los componentes que 
presentaron fallas. 

6.1.6 El cont ratista e ntregará a la Municipalidad y a la UOCT, en un plazo m<iJlimo de 48 horas después de 
reparado el daño, un informe preliminar de daños por eventuales derribos de postes, destrucción o 
robos de elementos de semáforos, causados por accidentes o en forma intencional. Los detalles de 
los daños deben ser informados por escrito con la valoración de los costos de reparación, expresados 
en UF, incluyendo una fotografía representativa d el daño causado. Este segundo inlorme debe 
entregarse no más tarde de 10 dias de ocurrido e l dai'lo. la valorización antes mencionada deberá 
respetar los precios unitarios de la Oferta Económica. 

6.1.7 El coniralista efectua rá semestra lmente, la limpieza de lámparas y placas de respaldo, reemplazando 
piezas y partes en mal estado en cada una de las inte rsecciones semaforizildas. Asimismo deberá 
mantener permanentemente todos los equipos (postes, ganchos, lámparas, controladores, etc.) 
limpios de rayados y afiches de cualquier tipo, ya sea que estén pintados, pegados o colgados . . Para 
e llo el contratista deberá enviar a la dirección de tránsito la planificación mensual de los semáforos 
queatenderáparaestastareas. 

6.1.8 Al menos una vez al año, el contratista deberá pintar postes, cabezales, cajas de controles y cajas de 
em1>3lmcs, u otro elemento metiilico, debie ndo indicar e n los informes diarios, los cruces en que se 
e fectuó esta labor. El contratista dcber<i lo mar todas las precauciones que corresponda para evitar 
que dichos trabajos ocasionen cualquier tipo de daño a terceros, como tambié n genere n deterioro de 
los pavimentos y del mobiliario urbano. Si a ntes de transcurrido un año después de pinta r, los 
elementos semafóricos e~hiben deterioro evidente de ta pintura, a juicio de la ITO, e l Contratista 
deberá pintar nuevamente. La empresa mantenedora deberá e nviar a la dirección de tránsito la 
planificació n me nsual de los se máforos que 11tenderá para estas tareas. 
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Cuando se detecte una falla mayor que no pueda ser reparada en menos de 24 horas, el contratista 
deberá proveer e instalar señales con la leyenda ~Semáforo temporalmente fuera de servicio~, en 
cant idad suficiente y ubicación tal, que permita superar la condición de inseguridad. Además deberá 
dejar conslancia en la 19 Comisaria de Carabineros. Estas fallas mayores deberán ser informadas a la 
Dirección de Tránsito en el informe diario. Cuando se deba efectuar t rabajos que no sean de 
emergencia, el contratista gestionará un permiso de ocupación del Bien Nacional de Uso PUblico ante 
laOireccióndeObrasMunicipales,el cualestaráeKentodel pago,portratarsede unaobramunicipal 
En todo caso los escombros deberán ser retirados de inmediato, no aceptándose, por ningUn motivo, 
su retiro posterior al dia en que fueron generados 

6.1.10 En los casos que se indic<1 " continuación, el contr<1ti5ta deberá realizar dos recorridos diarios, en 
forma parcial o total, para proseguir con las labores de mantención y detección de fallas de los 
semáforos: 

Cuando se produzca desconexión total o parcial del sistema de control. 
Enaquellasinterseccionesquenoseencuentranconectadasa1sistema. 

En intersecciones en las que no se encontrara opt!rando en forma satisfactoria el reporte de 
lámfk!rasfundidas. 

En intersecciones donde esté desconectado (por cualquier causal) el terminal e impresora del 
sistemaen labasedeoperacióndelcontratista. 

6.1.11 El contratista es responsable de la mantención, conservación y operación de los equipos del sistema 
incluido: 

Unidad de Comunicación (OTU). 
Controladores 
Elementos de superficie (postes, lámparas LEO o halógenas, cámaras, etc.). 
lnstalacióndecableado (lncluyendolasde interconeKión). 
DetectoresysensorespertenecientesaláreaSCOOTylocales. 
Sef'.ales de botoneras adheridas a los postes. 
Equiposderadio frecuencLa. 
Señalizaclónvariab!ea l ed(deusoepistaydesentidodetránslto). 
UPS 

6.1.12 El contratista deberá tener siempre los equipos preparados para que puedan operar en modalidild de 
control centra l, estableciéndose para ello que el modo prioritario de funcionamiento sea éste. 

6.1.13 El contratista deberá mantener en óptimas condiciones de funcionamiento del sincronismo del ciclo y 
desfa~ de los controladores que ~encuentren interconectados. 

6.1.14 El contratista deberá efectuar chequeos o comprobaciones periódicas y reparar fall¡¡s, cua1quieril que 
sea su causa, que se produzcan en duetos, cámarils y cables de interconeKión, acome1idas de 
alimentación de energía, tierras de protección y funcionales, de sincronismo general de controlador y 
núcleo mullipuntos de comunicación, etc. las rallas deberán repararse en un plazo no mayur que 3 
días corridos. Apenas se detecte la falla de comunicación en un cruce, el contratista deberá ingresar en 
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el comrolador los tiempos actualizados que operen en el sistema de control, si estos cruces operan en 
SCOOT los t iempos deberán solicitarse de manera inmediata a UOCT. 

6.1.15 Es obligación del contratista aislar y coordinar la reparación de la(s) falla(s) con las empresas de 
servidos de comunicaciones que e-;tán dando el t ransporte entre la UOCT y la unidad de 
comunicación, para que las diferentes unidades de cont rol funcionen en forma ópt ima. 

6.1.16 La Municipalidad hará entrega del catastro digital de sistema de semáforos al o ferente adjudicado, 
que tendrá por obligación mantenerlo permanentemente actua lizado. El catastro debe con1ener la 
información en planta de la insta lación completa, el diseño de fases ident ificando Jos movimientos 
con flechas y cuando la ITC lo solicite. también se debería incluir el reparto de tiempos del 
controlador expuestos de manera tal que su lecl ura sea f~cll. Actualmente el Municipio cuenta con 
este catastro digital compatible con el Sisl ema de Información Geográfico Municipal que se encuentra 
en formato ArcView. cada cuatro meses, el contratista, adjunl o al Estado de Pago mensual 
correspondiente, entregará un CD conteniendo la gráfica digital y sus atributos asociados de todo el 
catastro del sistema semafórico en formato ArcView. 

6.1.17 Todos los repuestos, materiales y obras necesarias para efect uar correctamente el servicio de 
mantenimiento serán de cargo del contratista. Es de su absoluta responsabilidad mantener siempre 
un stock de repuesto y unidades completas originales para la reparación de los controladores de 
tr.lfico e instalaciones a mant ener. Es de exclusiva responsabilidad del mantenedor, disponer de stock 
de repuestos o unidades equivalentes cenificados por la UOCT de acuerdo a la normativa vigent e y 

las SEG. 

Finalmente lo que oo se aceptará es que el controlador quede aislado del Sistema de Control de 
Tránsito de Santiago por falta de repuesto. En caso de no existir repuest o en el mercado o que éstos 
estén descontinuados se debera cambiar el controlador por uno Norma UOCT debidamente 
ap1obado. Tanto estos disposit ivos como la Unid11d de Comunicaciones, detectores etc., deben 
contar con la certificación de la UOCT. 

6.1.18 El contratista deberá tener operativo un terminal e impresora del sistema en su base de operaciones. 
l a interconexión con el sistema de control deberá ser coordinada con la UOCT 

6.1.19 El contr<1tista deberá entregar a la UOCT las datas de los controladores, cada vez que sea solicitada. 

6.1.20 El contratista deberá grabar las programaciones en la RAM de los controladores a lo menos una vez al 
año, además si la UOCT o la Municipalidad lo estiman conveniente deberfo repet ir esta tarea. Para 
ello e1 contrat ista deberá enviar a la dirección de tránsito la planificación mensual de los semáforos 
que atenderá paraestastareas. 

6.1.21 El contratista deberá 11er ificar y corregir la hora de los controladores. En espedal, en el e.aso de vlas 
reversibles, el cont rat ista deber~ corregir la hora el fin de semana del cambio horario de para 
invternoy11erano. 
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Descrieción de accjones de oreyendón 

Se entenderá por Mantención Preventiva la que incluya como mínimo la ejecución de las siguientes tareas: 

6.2.1 Ver ificación de detalle del estado flsico y de funcionamiento de todos los elementos de semáforos de 
lainterseo:ión. 

6.2.2 Verificación, ajuste v l impieza de equipos electrónicos y de comunicación. 

6.2.3 Verificación de visibilidad, luminosidad, orientación, cierre, y limpieza de ópticas de lámparas de 
semáforos. En caso de detectar cabezales obstruidos por fo llaje de árboles, deberá informarvla mail a 
la Dirección de Aseo y Ornato, con copia a la ITC indicando la ubicación a través de un croquis. 

6.2.4 Verificación del estado físico y funcional del empalme, cables de acometida, tierras de servicio y 
protecciónyde suselementosasociados. 

6.2.5 Verificación delestadodetapasdeposles,tapasdecámaras,cables ycanalizaciones. 

6.2.6 Otrasnecesariasparalacorrectafuncionalidaddel Sistema. 

6.3 Servicio de Información 

Sedeber.inconsiderarlassiguientesacciones: 

6.3.1 Entregar a la Dirección de Trámito, una vez a la semana, la Hoja Diaria de Recorrido de Semáforos, 
acerca de novedades, cambios de ampolletas, llamadas de urgencia, interrupciones, desperfectos y 
observaciones efoctuadas en el sistema de semáforos, con indicación de hora y dia, incluyendo et 
estado en que se encontraba la instalación, la reparación efectuada V el estado final del servicio. Lo 
anterior no obsta a que el municipio pueda solicitar, en casos especiales, Información respecto del 
recorrido de un dla cualquiera antes del término de la semana. Ci.Jando cualquier informe contenga 
información errónea se amonestará al cont ratista por Libro de Obras. Si dentro del mes la ITC 
constata otro informe incorrecto, se aplicará una multa de 2 UTM por informe erróneo 

6.3.2 Una vez al mes el Contratista deberá ent regar a la Dirección de Tránsito un informe Técnico que 
describa desglosadamente cada una de las actividades, que hayan sido ejecutadas durante el 
transcurso del mes inmediatamente anterior. Este informe formará parte del Estado de Pago 
Mensual. 

6.3.3 Mantener completo y actualiiado el Catastro existente de Material Semafórico, tanto en forma de 
planos como de forma digital (formato CAD, versión posterior o Igual a 2())6), para lo cual el 
contratista debe implementar un sistema que permita: 
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Emitir un plano a esca la dl' cada una dl' las intersecciones semaforizadas conte nie ndo: 

Ubicacióndepostes ylámparas 
Tipodeposteylámpara 
Canalización y cámaras (diámetros y tipo) 
Número de lámparas 
Número de postes 
Ubicacióndecontrolyempalme 
Planes,repartos,ciclos,elc. queseencuentranenelcantrolador local 

En caso de que se instalen nuevos cruces o eKista modificación de éstos, se deberá continuar con la 
simbología de común acuerdo con lii Dirección de Tránsito. 

El Contratista deberá mantener actualizado e l plano genera l del Catastro, a escala 1:5.000 de la 
totalidad del área de la comuna, en e l cual se indique como mínimo: 

• ldcntificacióndelcruce 
• Identificación dela redalac:ual pertenece 

El sistema deberá ser capaz de manejar una Ficha de Deta lle de cada semáforo, de <tCuerdo a lo 
solicitado anteriormente. Asimismo el programa deberá manejar información de tipo estadístico de 
interéspara laMunicipa lidad 

El contratista será responsable por la tolalidad de la información que dicho Catastro contenga v 
deberá elaborar informes escritos acerca del estado de un semáforo en una fecha determinada, con 
la disposición de sus elementos en planta, diseño de fases v otras informaciones que pudieran ser 
solicitados por la Dirección de Tránsito. Cabe consignar que esta información será de carc\cterolicial v 
podrá tener implicancia e n los procesos judicia les que se sigan en los Tribuna les a raiz de accidentes 
de tránsito. Dichas consultas, que reciba la Dirección de Tránsito, seran enviadas por faK al 
Contratista, quien deberá hacer llegar su respuesta al municipio, a más tarda r el 5º día hábil despu1h 
de recibida la consulta. 

Será obligación del contratista mantener e l Catastro completamente actuallzado, aceplá nclose como 
máximo un atraso de una semana, contada desde el momento en que se modificó en terreno un 
determinado semáforo hasta el momento en que dicha información se traspasó al archivo 
compuncional correspondiente. En caso contrario, el contratista se hará acreedor ¡¡ las multas 
esUpuladasenlaspresentesBases. 

En caso que otro Organismo ejecute Proyectos, en que se modifiquen las instalaciones de semáforos, 
la Municipalidad entregará la información de las modificaciones realizadas para que el Contratista 
actualice el Catastro. Análogamente e n e l caso de semáforos nuevos instalados por otras e mpresas, el 
municipio e ntregará un pla no digital de construcción del mismo. 
El Catastro completo y todo el material que se relaciona con él, será en todo momen10 de propiedad 
de la Municipalidad v deberá ser entregado a la ITC, cada vez q ue ésta lo exija, no teniendo td 
contratista derecho a nin¡¡ún pago extra por este concepto. El contratista no podrá disp1Jner de e>ta 
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información, para uso ajeno al presente contrato, sin la e )!.presa autorizació n, por escrito del 
Municipio. 

6.3.4 El contratista deberá informar de manera o nline, a través de cualquier sisternc1 aulomalizado, el 
estado de todos los semáforos de la comuna para que, tanto la Municipalidad como la UOCT estén 
informados e n todo momento y tengan acce!;O al seguimiento de cada una de las fallas. 
EJ. 

Estado de semáforos comuna Providencia dd-mm-aa 

OTU... INTERSECCIÓN 'Y ESTADO... OBSERVACIONES ... 
XOOOOOO AAA • BBB Falla OTU 06:40 UOCT informa falla 

XOOOOlO CCC- 000 En Sistema 

07:20 DI.agnóstico: "Tarjeta OTU quemada~ 
07:35 Cambio de Tarjeta OTU. Semáforo OK. 

7 MULTAS POR INCUMPLIMIENTO QE LABORES Y SERVIO OS DE MA.NTEN(ION 

Se multará por incumplimiento de las obligaciones definidas en los puntos anteriores, de la s iguiente forma: 

ltem incumplfdo Valor de la multa 

UTM 
UTM 

6.1.3 UTM/cruce 
6.1.4 UTM 
6.1.5 UTM 
6.1.6 UTM 
6.1.7 UTM 

~-~- ~ 
6.1.9 UTM/cruce 
6.1.10 UTM 
6.1.11 UTM/cruce 
6.1.12 UTM 
6.1.13 UTM 
6.1.14 UTM 
6.1.15 UTM 
6.1.16 UTM 
6.1.17 UTM 

~20~+-~~~~~ l~~UT~M~/'~°"~"~º'~ 
6.1.21 UTM/control 
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Cuando el contrafüta incurra en incumplimiento de alguna de las obligaciones señaladas 
anteriormente, la Inspección aplicará las multas que se señalan, debiendo el contratista pagar la 
multa en Tesorería Municipal y adjuntar el Comprobante en el próximo estado de pago. El contratista 
podrá solicitar la reconsideracióndeestasanciónden1rodelplazode5díascorridos. 

8. EQUIPO TECNICO 

8.1. Los proponentes deberán individualizar a la persona que se asigne como Jefe de Servicio, la que deberá 
ser Ingeniero Civil o Ejecución que acredite eKperiencia en: 

Administración de contratos de Mantención de Semiiforos con Sistemas Centra lizados de Control o 
SistemasdeMonitoreoRemoto. 

Administración de cont ratos de provisión e instalación de material semafórico. 
Estudios de Ingeniería de Transportes. 

8.2 El contratista deberá proveer asistencia técnica permanente a la Dirección de Tránsito, en aspectos de 
hardware y software relacionados con el sistema, para lo cual deberá contar con el siguiente personal: 

8.2.1 Un Ingeniero Civil, con al menos 2 años de experiencia en instalación, de semáforos y mantenimiento 
de instalaciones semafóricas y/o controladores que cumplan con las especificaciones de la UOCT. 
Deberá contar con experiencia en instalación, mantenimiento, operación y supervisión de sistemas de 
control de área de tráfico computarizado que operen en modalidad de tiempos fijos o en control 
dioámico. Además, deberá contar coo credencial de inst alador autorizado por S.E.C. 

8.2.2 Al menos con dos técnicos universitarios o industriales con especialidad en electrónica y experiencia 
de, al menos 1 año, en mantenimiento de semáforos regulados por controladores elecirónlcos, que 
idealmente cumplan con las especificaciones técnicas de la UOCT. 

8.2.3 AJ menos un profesional especializado en mantenimiento de equipos de computación con experiencia 
no inferior a 2 años en esta actividad. Dicho p1ofesional será el responsable de la mantenciOO de los 
equipos de información del sistema centralizado. 

8.2.4 Técnicos y Obreros calificados en mantenimiento eléctrico y construcción para el mantenimiento de 
las instalacionesdelSCAT. 

El proponente deberá incluir en los Documentos Anexos, Nómina y currículum del personal ofrecido, 
indicando la proporción de las horas de una jornada de t rabajo completa que cada persona af)Ortará 
al servicio o si se trata sólo de personal de apoyo requerido ocasionalmente 

Sólo se debe entregar la nómina de personas que inte¡;:rarán este contrato y la función especifica que 
desempeñarán. 

lo anterior deberá ser complementado con una descr ipción de la estructura organizacional que se 
proponepara laejecucióndel servicio. 



. o· ... :~f 

t~Jl""*1 
P'..!'~• .. CIA 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Dire«ión de Tr~ns~o 
Oepartamentodo lr.genlerla 

Sí durant e la vigencia de! contrato el contrat ista debiera reemplazara alguna persona que particlpe 

en su servicio, el reemplazante deberá contar con una capacidad técnica igual o superior al 
reemplazado y deberá ser comunicado a la M unkipalidad, la cual tendrá el derecho de rechazar o 
aceptar al funcionario reemplazante. 

El Municipio fiscalizara que el contrat ist a disponga efectivamente del personal ofrecido y de la 
e~perienda de ellos, paril lo cu;,i l se podría hacer exámenes esc:ritos o prácticos a d icho persoll(ll 
asegurámlo~ que disponen de los conocimientos teóricos y prácticos requeridos para e l óptimo 
funcionamiento del servicio que se está encargando. Lo anterior no e)lime al Contratista la 
responsabilidadrespectodesupersonal. 

9. REQUERIMIENTO OE EQUIPAMIENTO 

El contratista favorecido con la adjudicación de la propuesta, deberá incluir en los Documentos Ane)lOS e1 
detalle del equipamiento que a contiriuación se indica, el cual podrá ser irispeccionado al momento de- la 
adjudicacióriyantesde la firma del contrato. 

9.1 Recinto de- ope-racione-s en el Área Metropolitana. 

9.2 Base receptora de llamadas para recibir avisos de averías con línea telefónica los 365 días del aí'lo 
durante las24 horas deldía. 

9.3 Equipos de radiocomunicaciónenvehiculosyrecintosdel Contratista. 

9.4 Sistema telefónico para comunicaciones entre controladores locales y centro de control de la UOCT. 

9.5 un vehículo de carga debidamente equipado para el servicio rutinario por cada 100 intersecciones 
semaforiadas incluidas en su servicio de mantenimiento, el cua l deberá tener las siguientes 
caracterlstlcas: 

a. Con cilindrada no menor a 800 e.e. 
b. Antigüedad no mayor a tres aí'los. 
c. Dispositivos luminososparadetención. 
d. Letrero adosado al vehículo indicando NMantención de SemáforosN, el nombre de la empresa 

ysu númerodeteféfono 
e. 6 conos como mínimo para ser dispuestos en el perímetro del vehlculo, cuando éste se 

estacionaparaefectuarla mantenciónrequerid¡i 

Sinperjuiciode loanterior,lacantidadminima requeridaserá lasiguiente: 
Horario Laboral entre las 6:30 y 21:00 horas: 2 vehículos permanentes. 
Horario Nocturno entre las 21:00 y 6:30 horas: 1 vehículo. 
Sábado, Domingo y Fest ivos todo el dfa: l vehículo 

9.6 Instrumental especializado para d iagnóstico, calibración y/o reparación de equipos de control a 
mantener, a saber: 
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a. Mult ímetros 
b. Osciloscopios 
c. Banco de pruebas para repa ración de mandos incluidos en el ser'licio 
d.Puntas deprueba digita les 
e. Otros que se requieran 

9.7 Repuestos originales o probadamente equivalentes y ot ros e lementos, imprescindibles para el 
mantenimiento del sistema, para verificación y calibración de programas de regulación. 

9.8 Cronómeu os para verificación y calibración de programas de regulación. 

9.9 Herramientas, escaleras, escalera telescópica o montaje especial para trabajos de mantención de 
semáforos. Especial énfasis se pondrá en la disponibilidad de elementos de seguridad para el 
personal, tales como ropa protectora de alta visibilidad, como de disposit ivos de señal ización de 
faenas, y de todos los elementos que garanticen la buena ejecución del servicio. Al respecto cabe 
mencionar la necesidad de contar con un número suficiente de conos, barreras reglamentarias, luces 
de peligro portátiles, y todas las señales de tránsito que correspondan, de manera que la totalidad de 
los trabajos se realicen con pleno cumplimiento de la normativa vigente para la señal ización de 
trabajosen lasvías pliblicas. 

9.10 l a UOCT dará las facilidades para que el contratista implemente en su base de operaciones; vn 
terminal e impresora del Sistema Cent ral. Su implementación constituye una obligación del 
contratista y debe ser materializada durante la primera semana de la vigencia del contrato. 

9.11 El Contratista deber<Í cont¡ir con, por lo menos, dos equipos de respaldo de energía portiitiles 
(generador eléctrico, baterfas u otros), que deberán estar disponibles las 24 horas del dia y los 365 
dias del año, para ser provistos en casos de corte de suministro eléctrico en los cruces que la 
Municipalidad o UOCT estimen conveniente. Estos equipos debNán ser capaces de suministrar 
energia para que el semáforo funcione cab;1lmente durante al menos 6 horas. 

La ITC podrá verificar, mediante visitas periódicas, la disposición de los elementos de equipamienlo durante 
ta vigencia del contrato 

10. ENTREGA Y RECEPOÓN DE LAS INSTALACIONES. 

Entre la fecha de firma de Contrato y el Acta de Entrega de Terreno que indicará el in icio de las tareas de 
mantención, se eje<:utará una revisión en detalle del estado físico y de funcionamiento de cada una de las 
instalaciones, controladores y elementos anexos a mantener. Esta revisión se har;li entre la Inspección y la 
Empresa adjudicada y formará parte del Acta de Entrega de Terreno. 

En base a los datos obtenidos en esta revisión, Ja empresa tendrá un plazo de 30 días corridos para elaborar un 
Diagnóstico de inicio del servicio, el que deberá contener a lo menos la siguiente información: 

Detalle de observaciones de las fallas, defectos de equipos, instalaciones y programación. 
Cualquier otro deta11e que a juicio de la empresa represente r iesgos de mal funcionamiento y/o 
accidentes. 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
DkecciOnde Tr<lonsi!o 
[)epartame-ntodeln~nie<i• 

Otras defieienciasdecualquiernaturaleza. 

l a Inspección analizarói el diagnóstico presentado, evaluando ra necesidad de ejecutar los trabajos pertinentes 
deacuerdo11: 

Trabajos imputables a la responsabilidad y cargo de la Empresa que termina su período de Mantención. 
• Obseivaciones que la Dirección de Tránsito determine que no es responsabilidad del contratista 

anterior. 

Para el primer caso, la Inspección ordenar<i a la Empresa que termina su período de manteoción ejecutar los 
trabajos de su responS<1bilidad, los cuales deberóin estar concluidos en un plazo no superior a 30 dfas. En caso 
de incumplimiento por parte de esa Empresa, la Inspección ordenará a la Empresa adjudicataria los trabajos 
requeridos con cargo a la garantía de fie l cumplimiento del contrato de la Empresa que f inaliza su período de 
mantención. Este mismo procedimiento será aplicado al término del Contrato que da origen a estas Bases 

En el segundo caso, los trabajos requeridos podran ser encargados al nuevo contrat ista, via seivicio de t rc1bajos 
eventuales. 

Una vez ejecutadas las obras, se dejará constancia por libro del estado de las instalaciones y controladores, del 
cualenadelantesehaceresponsablelaEmpresa. 

GFM/gfm 
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UCITAOÓN PÚBLICA 

" MANTENCIÓN V SERVICIOS ASOCIADOS AL SISTEMA DE CONTROL DE TRÁNSITO 
COMUNA DE PROVIDENCIA" 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

l.· NOMBRE EMPRESA O RAZÓN SOCIAL 

2 • REPRESENTANTE LEGAL 
(Sies.pe~onaJurídica} 

3.- RUT EMPRESA 

4.- RUT REPRESENTANTE LEGAL 
(Si es persona Jurídica) 

S.- DIRECCIÓN 

6.- TELEFONO 

7- CORREO ELtCTRONICO 

Providencia d• _____ de 2014.· 



UaTAOÓN PÚBLICA 

'"MANTENCIÓN Y SERVICIOS ASOCIADOS Al SISTEMA DE CONTROL DE TRANSITO 

COMUNA DE PROVIDENCIA" 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES 

ESCRITURA PÚBLICA 
DE CONSTITUCIÓN 

RAZÓN SOCIAL 

CAPITAL 

SOCIOS(*) 

ADMINISTRACIÓN Y USO 

RAZÓN SOCIAL 

NOMBRE DIRECTORES(**) 

REPRESENTANTE LEGAL 

DURACIÓN 

(")UICASO Di:QUEIASOCIEOAD OFERENTE ESTUVIERECDNS'TllVID4PORAl.GUN,t,SQCIED,t,D,SEDCSERÁ ,t,OEMJi5 1NFORMAJIElN0MBRlDElOS 
SOCIO!>DEESTAOESfASSOOEOADi:S 
l "")ENCASOQUEl.A SOOEOAOOFERENTEFIJEREUN,t, SOCIEOAO ANONIMA. 

Providencia do _ ____ de2014.· 
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LIOTACIÓN PÚBLICA 
" MANTENCIÓN Y SERVICIOS ASOCIADOS AL SISTEMA DE CONTROL DE TRÁNSITO 

COMUNA DE PROVIDENCIAN 

DECLARACIÓN JURADA 

NOMBRE EMPRESA 

R.U.T 

TELEFONO 

E-MAIL 

OEQARA: 

No haber sido condenado por Prácticas Antisindicales o Infracción a Jos Derechos 
Fundamentales del Trabajador, a que se refiere el artlculo 42 de la ley N219.886, de Compras 
Públicas. 
No tener las inhabilidades establecidas en el Articulo 4~ de la l ey N2 19.886, de Compras 
Públicas. Lo anterior en el sentido de no tener la calidad de funcionario Directivo de la 
Municipalidad de Providencia; ni relación alguna con las personas unidas por vincules de 
parentesco, de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autor idades v de los 
funcionarios Directivos de la Municipalidad de Providencia; ni oon sociedades de personas de 
las que aquellos o éstos formen parte, ni con sociedades comanditas por acciones o anónimas 
cerradas, ni con sociedades anónimas abiertas en que aquellas o éstos sean dueños de 
acciones que representen el 10% o m:is del capital, ni con los gerentes, administradores, 
representantesodirectores decualquieradelassociedadesant edichas 

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

Providencia 



MUHIC1PALIOAD DE PROVIDENCIA 
SeaetaríaComunalde Ptanificaclón 
Oepto.de Coordlr\Adón y SupervlslóndeProyeclOS 

LICITACIÓN PÚBLICA 
•MANTENOÓN Y SERVICIOS ASOOADOS Al SISTEMA DE CONTROL DE TRÁNSITO 

COMUNA DE PROVIDENOA" 

NOMINA DE CONTRATOS DE MANTENCIÓN DE CRUCES 
SEMAFORIZADOS EJECUTADOS O EN EJECUCION 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

dOUlA DE IDENTIDAD O RUT 

.. 

.. 

NOMBRE 
I Pais 1 EMPRESA/INSTITUCIÓN 

Persona de Contacto ] cargo 1 

Correo Electrónico ! Tetérono 1 

Período Ejecución Desde j j Hasta 
1 

Descripción Genera l 

MONTO TOTAL ["'m"º""" 1 
CONTRATO 

semaforludos 
mantenidos 

NOMBRE 
P<1ís 

EMPRESA/INSTITUCIÓN 

Persona de Contacto Cargo 

CorreoE1ectrónlco Teléfono 

Vigencia del Servicio Desde l Hasta 

Descripción General 

MONTO TOTAL ) Numero cruce$ 
M!maforludo$ 

CONTRATO 
mantenidos 

Replicar este cuadrolasveces queseannecesa.riasparaacreditarlosai'íosdeexperienciay especialidaden 
elrubroobjetode llcltaclón. 

Toda trabajo acá declarado debe ser acompañado por certificados o oontra1os que respalden didia 

Providencia do _____ de2014.-



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secretaria(;omunaJdePlanifocacióo 
Df.lplo. deCOO<dinación y SupervlsióndePr~oe 

LICITACIÓN PÚBLICA 
"MANTENCIÓN Y SERVICIOS ASOCIADOS AL SISTEMA DE CONTROL DE TRÁNSITO 

COMUNA DE PROVIDENOA" 

NOMINA DE OBRAS DE INSTALACIÓN Y HABILITACIÓN 
DE CRUCES SEMAFORIZAOOS EJECUTADOS O EN EJECUCION 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

CÉDUlA DE IDENTIDAD O RUT 

Nº 

Nº 

NOMBRE 
I Pals 1 EMPRfSA/lNSTlTUCIÓN 

Persona de Contacto jcargo 1 

Correo Electrónico ! Teléfono 1 

Vigenci<1del contrato Desde [ 1 Hasta 1 

Descripción General 

MONTO TOTAL I Numeroauees 

1 
semillorizildos 

CONTRATO 
Instalados 

NOMBRE 
I Pab 1 EMPRESA/INSTITUCIÓN 

Persona de Contacto !cargo 1 

CorreoEle<:trónico !Teléfono J 

Vigencia del contrato Desde ! 1 Hasta 1 

Descripción General 

MONTO TOTAL I Numerocruces 

1 
semaforizados 

CONTRATO 
Instalados 

Replicarestecuadrolasvece5queseannecesariaspara acreditar los anos deexperienciayespedalidaden 
el rubroobjetodelicitación. 

Todi! tr<1bajo <1ci declarado debe ser acompaiiado por certifocados o contratos qoe respalden dicha 
Información. 

FIRMA PROPONENTE 0 REPRESENTANTE LEGAL 

P1ovidencia, __ <1o _____ de 2014.· 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SecrewleCom.....,.dePlanllleación 
Daplo. deCoordinaciónySupeMsi6n deProyec1os 

LICITAOÓN PÚBLICA 
"MANTENCIÓN Y SERVICIOS ASOCIADOS Al SISTEMA DE CONIBOL DE TRÁNSITO 

COMUNA DE PROVIDENCIA" 

NOMINA DE ESTUDIOS DE INGENIERÍA 
EJECUTADOS O EN EJECUCION 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

ctoutA DE IDENTIDAD o RUT 

.. 

.. 

NOMBRE 
I País 1 EMPRESA/INSTITUCIÓN 

Persona de Contacto ¡cargo 1 

Correo Electrónico !Teléfono 1 

Periodo Ejecución Desde 1 ! Hasta 1 

Nombre estudio 

Descr ipción General 

MONTO TOTAL 
1 =n~;:o:~~~scn;m 1 

NOMBRE 
IPals 

1 EMPRESA/INSTITUCIÓN 

Persona de Contacto ! cargo 1 

Correo Electrónico ! Teléfono 1 

Periodo Ejecución Desde [ ! Hasta 1 

Nombre estudio 

Descripción General 

MONTO TOTAL 
1 :~::P:;~~5crum 1 

Repliures1ewaclro lasvecesq11e seannecesarias paraacreditarlosañosdeexperienciayespecialidad en 
el r11broobjetode licitaci6n. 

Todatrabajoacádeclaradodebeser acompafiadopor certificadoso contratosque respaldendlcha 
información 

Provlden.cla de ____ _ 



.i:í~·-~ 
-GVID-CIA 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secr9tarla ComunaldePlani1icar::lón 
Deplo.deCoordlnaoiónySupeMsióndeP1oy!IClos 

LICITACIÓN PÚBLICA 
"MANTENCIÓN Y SERVIOOS ASOCIADOS AL SISTEMA DE CONTROL DE TRÁNSITO 

COMUNA DE PROVIDENOA" 

CARTA OFERTA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

ctDUlA DE IDENTIDAD O RUT 

Nuestra oferta C!Conómica para la prestación del SC1Vicio requerido y por el t iempo requerido, es la 
siguiente: 

[ TOTALMENSUALNETO ;$ 

Afecto a Impuesto 

MONTO TOTAL OFERTA MENSUAL (impue~to~ mcluidos): $ _______ _ 

Declaroacep1ar en todos sus puntos, lo estipulado en las Bases Administrativas, Bases Técnicas, planos, 
aclaraciones y respuC!stas a consultas, y todos aquel~ antecedentes entregados por la M unicipalidad. 

Providenda, __ d, _____ de2014.-



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SecretarfaComumlldePlani11cación 
Oe¡i&o.deCoordinaciónySupeNlsión de Pro<yec'Of: 

ANEXO N"6 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"MANTENCIÓN Y SERVICIOS ASOOADOS Al SISTEMA DE CONTROL DE TRÁNSITO 
COMUNA DE PROVIDENCIA" 

LISTADO DE PREOOS UNITARIOS 

NOMBREDELOFERENTE: - - ---- ----------

RUT 

la oferta a suma alzada para precios unitarios por mantención es la siguiente: 

ít em M antenclón Cantidad Precio unitario Predolot al 

Unidad/mes 

1.1 lnstalacionesporcabeza l 11 2762 
12 Controladores 175 
1.3 Unidades de Comunicación (UTU) 173 
1.4 EspirasScoot 2 546 
1.S Hitos luminosos " 1.6 Baliias luminosas S1 
1.7 Bollards 

1.8 UPS 36 
1.9 Señales de reversibilidad 6 

Total neto 

Impuesto _ _ % 

Tolill 

(1): Este ltem cx:irrespondE! a la mantención oomplela del cruce, incluyE!ndo botonaras, E!spiras locales. postas, 
cabezalesycanalizaciones.Ouedanfuerade esta mantención&ólolasactividadosdefinidas anlosreslantesftems 
Nota 1: La mantención de las espiras del área SCOOT Incluyen los detectores COfrespondientes 
Nota2:Elvalor reglstradoen lacolumnadePrecios Unilariosdebeincluir gastosgeneralesyutilidades. 

~rol«flla<entodo11u1f>OO!OS.l<lfot\pu~ enla•b<t<A<lminilolra!W•s,Basc1 TOCf'ica~oclaf<lcicruy•eop..ieRi>S1con......_ytodosaqudlo¡. 

a.ntecl!dtntestntrtpdo1porl> Munldilal~ 

Firma Oferente o Representante Legal 

Fecha _ ______ _ 

OERVIC10DéflECOLECCION,111.ANSPOf11EVGESIJ<HllXR!:SiOUOSDOM!CIUARlóS" 



" MAHTEHCIÓN Y SERVICIOS ASCOAOOS Al SISTEMA OECONTROlOE TRÁNSITO, COMUNA DE PROVIOENOA" 

LISTADO DE PREOOS UNITARIOS SERYIOOS EXTRAORDINARIOS 

1,01 ConlmladoJ UOCTde4etapessldetector ni oonfig.ONorma 

l,1'.13 eor ... otadofnormaU0CTde8NpassJdelectornicoolg. ONorma 

1.D4~ornormaUOCTde 1o etapas l/det&ctornl oonllg.ONorma 

1,05ConlroladornormaUOCTde12erapas$/da!ltCIO'niconlg. ONorma .... 
1,06~olador norm11UOCTde14e!apa$a/deteoceornl conflg.0Nonna 

1.J)7COnlrOIMOfnomia.U0CTdell!letnP&Sa/dcl&Clornloonllg.ONofma .... 
1.J)l!I :;:~rotllCIO<nonnaUOCTde 1$et&p8Sa/df!t&CIOI nlconfig. ONonna 

1.(l9~olador normaUOCTde20etapass,ldat&c:1ornloonllg.ONoon& 

1 .1~oladornomia UOCTde22etapaa/det&Clor ni~ONorma 

1,11 ;:1'otadornonnaUOCTde2~etapasa,ldetllC\ornl ~ONorma 

1.13Conlguradónoontrolado<Tek l 
l.14Cont¡µaciónlXllMMd0< Tekll 

1.18 Rllconfiguraciónoontrolador Norma UOCT Olro provoodOf 

1.19 ConflQlncióndelaO.T.U 
1,2 ProYlsi6nd•..-.lclad uPS 1000 VA!)UACl'\JC&LEDautonomlemayor 

1.3riorasparecruc1sematorlzadodehasU1 16tocoslocls 
1111eenddosslmUtllneamen1centnafascsln ablnclc 

1,21 Pr!M916nde!.OdadUPS11lOOVAperai;ruct LEO autonomlamayor 
a 3 horas petocruccsemalorluidodehms1o27ioco91el!s 
oocendldos!lii1'ulánoam&n1ú&nlJl\llfaSA sin abilelo 

1,22. ~de<rided UPS \OOOVApar1 cruceLEDau1<.n>mlamayor 
a3holas patilcrute$CITlillolluidodellaSta 50bcosle!!S 
en;erddosslmoafl ook! enunalaseslnatinsle 

1,23Bancodebaletiasde46YOlls osimitar paraUPS 

1.24Provislóne~l1alaclónde¡¡i,binetepara UPS 

1,25SumribtmdeGPSpBTBs 
1,26T . ldelr(leniero 

1 .35 Aumento 2 EtaJW controlador Norma UOCT Ollo pruveedol 

1,360etector noima2canaleslna1a lado enControlad01 

1,380etectol'SCOOT odirecc.2 canaleslns1.811ContrOI 
1,39Dol9CIOr SCDOT4 caoolesinst . .. Control 

Precio Precio 1 
Unil'"toCSJ ~l-o (51 



1,41.ógicaOlrecdonalde 4 canale&lnstaladoen oon1rol 
1,41 Swi1ch 4 bocas 

1,43 Gestlón~oomunlcaclo<1es. lncluyecarpde h!lslalOUF 
o»comMllla lelotónica 

1,47Gobinete~cémaraCCTV 

1,48 Pueslamardlaenlaoa . CCTValSCAT 

1.49PnMsi6nuiwlalaciónPatch-Cordan¡¡abine1a 

\,59TLtloepó>:lco 

U IProglarnadónSanaar loolámbflco 

1,63 Puestatnatd'll.1na.t1 decomunlc.Alc.ntr0SCAT 

2.Cl2 Sun'llrllstroeloat.demástiltlntattMafónlca 
2.(l3 SumiristrndeTAG3/4' oonhiloy"""'*1lb!! 
2,lM Suministroda TAG1,5'oonljbyc:achimba 

2.(15 Sumirislroda TAG2'oonhilo ~cachimba 

2.06Surníni$1rudaTAG 2,5' oon hilo,cachimba. 
2.07 SoJmiristrndeTAG3' oon hilo ~ cachimba 

2,CWISoJminstroda TAG4' con hilo ~cact>imOO 

2.1)9 Sumiristro daPVCJ' 

2.11 So.irrnstrodecurva2.5'g~(L·1mt) 

2.12 Sumiristru debushing 1,S' 
2,13 Sumir0skodebushlng2" 
2.HSumirOstrodabushing 2,5' 
2.15Surnlt'l5lr0 de bushing3" 

2.1& Sumlnistrodebust*1g 4" 

2,17SumiriSlrodoalamll<agat.atUadc 
2.1a Sumiristro dellll!lmbrePfff 14 paraespira 
2,19 Pl'!Nislóncablo TM3AWG 16 

2.22 ProYislón cabla lMOAWG 16 
2,23Pnwi!Jic'incablaTU10AWG16 
2,24Pl'ovisión <:.'lbloThll2AWG 16 

2,25Prori&ióno;alll8 TM2AWG 14 
2.26 Prorialón de 1iamllr1NSYAl6nvn2 

2.27 l'l'lwl!¡ión de alambfa NYA 4mm2 para lierra 

2,28Prorislóncabladeinslrumen1ación 1 par 18AWG 
2.29ProrislónC<ltlladal"5-lr\lm""1aci6n2par1111 1SAWG 

C81bled&lllSlnJmentaci6n 4 p&rM 1BAWG 

telet. depolielienoc/p8n1ala6parX24AWG 

. tele1.óa p(llietileno~12pa<X24AWG 

. tielel. depahtilsoc>c/palll&aa25parX24AWG 
telel- de~lileno c¡panui.aasoparx24AWG 



telel.depoleUenoc/pan1alla tOOpBrX24AWG 
ainslalaoiónc;ol;ilr,>o;i.axial vid&0RG511V 
cableC&19901l1.SOnd.) 
~tiena conmordaza 

2.39Provillón postealmpl&veNoular 
2.4PTovisOnpo1te lirnplepeatonal 

2.48 ProY!sónposteZOC.a Safeslrl C. lnterm~. Con ledy panolsolar 

2.49ProvbónpootooZe!JfaSal9para220VcoolUmioariadeacuerdoa 
Es T~UOCT 

2,58Prov. ~2x200mm• 1"3()(),-nm aluminii;i$lnamp.L2 

2,59 Prov. lémperaa"200mm. 1x300mm alumlnlosirlamp.l3 

2.6 Prov.lémpera 3"200mm • 1x300mm atumlnlosinamp. l4 
2.61 Prov.lémp•.-a2x200mm • 2~atumlnlo!llnamp. L'i 

2.62 Pro..-.lé"-a2>c200mm • 3><300mm aluminiosinamp. l6 
2.63Pro..-.liunparapeatooa1 2x300mmalumlnloslnamp. 
2,64 Pro.-.lém¡:...-a TP1"300.-mieluminio LED 

2,65PrcMsiónlimpa.ra ~;n)mmalimif1ia lEOrojoverda 

2.66Pn:M&l6n!Mnpara3x200mm aluminio LEDL1 

2.67Prov.lllm¡Jafa 2X200mm+1>:300r!vna1. LEOL2 
2.68Prov.~a3><200nvn•1"300rM'lal. LEOL3 

2.69Prov. lémp¡wa3"200mm•1"30Clmmal.LEO l 4 
2.7Prov. lém¡l<lla2>:200rnm•2.:'l00mmal. LEO LS 

2.71 Prov. lém¡»<a 2>C200mm•3"30Clmmal.LEOL6 
2,721'rtro. lémpara~a12x30Cknmalumlnlo LED 

2.13Prov. l.ámp. Poat. Dinamioo2"300mmal. P.N•IX!flt. LEO 
2,74 Pr>,w.l;impafaci<;klvia2x:l00mmaluminiclED 
2,75 Prov. lém¡X>o"a pooAon.a1 1"300mmllMJtioiolED 

2,76Prov. Liimporo1"200mmledámtmrconpanelsofar 
2,77Prov. óptlca200mm roj<) vehfo:;ularLEO 

2,78 Prov.óptica200mm am1'riloveh0:;ular L.J;D 

2.19Prov.óptica200mmverdevehlcular LED 
2,BProv.óplica:lOOmmllechaverdc l EO 

2.8t Prov.óplica300mm 11*>peatonafLED 
2.82Pro.-.óptica300mm verdepeatonafLEU 

2.85 Prov. óptica300mmcom!dordebus"6 LEO 
2.86 Prov. óptica300mm "*'vohCularLED 
2.87 Prov.óptica300,,....,am-vtlllcul., LtU 

2.89 Pro..-.óptica300mmllochavefd8 vaw:rc:+a LEO 
2,9 Prov. ópticapUT<)Mldinárnie<:l concontador LEO 

2,91 Pro.-. Comador~emporegreslvo1~300mm (Ñ.mlnlc 

2,93 Prow1610nplacaderospaldo3ruerpos e.ooro L1 

"" "" 

" ' "" "" "" "" 
"" "" 
"" "" 

"" "" 

"" "" 
"" "" 
"" "" 
"" "" 

"" "" 

"" "" 



derespaklo50U81'posacerol6 
dehilo 1x200mmacero 
de lárnparalP 1 "300rnm ae~10 

3.01 Provlsión ampoUetu. /\alógena YJW para semAforo 

3.00ProYisióndedispositivosoooro 

3,04 ProYisiónde cifcuito de int9m11tencia. 

3,00 PrOYi&iónseñelralloctootade p~atonal 

3.1Pr0Yisiónma.R:oy 1ap<l.Fu 40x40cm 

3.11Pr0111siónmarcoy11.paFe 60x60 cm 

3.12ProYisiónmarcoy11.paallclt1áficopara calzadB Un 
3.13Pro<t . .....,.n.oporaoAomélloo(4a.20 arnpolllS)•calola Un 

3.1 7 LlllferoLEOFulColorde 48K48 plxelesde 10 mmde separaciOO 
(dimensionesapox. 500x500mm) , conplacaderespeldo.anclajes 

~-=conh~Gla!.,...~tvariabh1$.(no~ 

3.19 Llllfero LEO Full Color de 700 mm. • 756 mm. de 10 1001 de 
l l!J*aciÓll (dn.en11onoo ¡¡pro><. 500 • 500 mm), con placa. de 

·~~ld<.>,and<rjesyconf'll'Jri>do con hasta8 ?iettvamas variables. 
noinc•n·~: esrrucrura so e conexionado . 

3,19~:docable ~bra6ptica4hilosmooornodoloosallbe<l.ido 

3.21 ~,.:'decablefibm6ptica12nbimonomodoklooetubuducto 

3.24 1~decajatorml!l(ll 00fibra óptlcapara rad<de19' . de24 

3;!8Pr..,;!llónc..bll! UTPCruegoria.GF1111a lnterior 

3,29PrOYi&ión Gallle Coaxial 75ohms RG·6 
3.3 COnadorRJ45 

3.011nslaladónelt.::ubencontroladorogabineteCCTV 

3.Q4 lnslalaciónConV9r*ll'demedios 

3,051nslalación"""9al'olnt 

4 EJECUCIOH OE OBRAS 
4.01 MontaJesoi)Oftolipo T 
4.(l2 Coosl. ymonlajebaa.arr>e<ite>decontrola<lort.-O~m 

4,00CC>riil . .. inst. de 11$pfrasc,'cabloPTR·AWG 14 



.. ' .. " 4,09 Ccmt. e in&l. caRElll~ bajo calzada w .o,6 .. 
"" 4,11 Coostrucdóndecémaraacora 0.6>:0.7 m "" " 4,13CoostrucdóndlcWnaracalZ.acla ' 

4,15 lnltlladóncableNSYA16mm2 

4,161osta!acüldecallk! NYA4mm2J19rn liana .. 
"" 4,18Pravi$iéinein$1aiaciÓ11cabkl UTP 5 

Uo 

"" "" "" "" 4,25Fundaciónj)OliteparaCCTV 

4,26 1nsta1ad6n pos1epa¡aCCTV ' 4,27 1nstde,,.;1po1Madosadopara látnpilra semálon1s " Uo 
4,291nstde90p0J10doble psrolámpomsemé!oros "" 
4,33Relrodeópliuhalóg""'3e lnstalaciónópliukld 
4,34 Coostrucd6n mufa3Mcon sumhistro ,, 
4,36 PTiwrapostebaJo "' 4,37Piltura 1"'5b! oanchooomp1eto 

"' 4,39Umpiezayfopinl;u,.lámpara desemél<:ro "" 

4.STramllacióoempalmenU9V0 10A615ASl.fJCel'fáneo 

4.51 Gesli6numeel5ECyCla.Eléctrica 

4,52 0igllallzaci6nl!imlna de p la003~ monografras 

4,531nstalacióndeftbi'asO¡iticas(lncmu!as)andUCIOSexlslentes 

5,05 ROOromortoylapacárnara 
5,06 Aelirocallles!~TM, Tele!ó¡jco6 1nstr\Kn 

5,07 flelimc- N$YA16 mm2 
5,08 ~celJl8NVA4mm2parati91Ta 

5,1 Actiropos1e aimplevehicularopea!Onal 
5,llRctitoposM conbra:tonormnl 



5,1 4 AedfOsoporteadosado para l!mparaseméloros 

5,15Aeciro&q>Ol1aoolgadopara lómparas9'Tláiofou 

5.21 Retirowllaln:ifledante decr'"'epeatonal 

S,22Reliro cajaysoportede001patrn<l8in ene1gía 

5,23 Retiro caja y soporto do empamo ooo onergi.3 

6,1 Oem.pa'll.calzadaadoquln depledray loBa HCV 

6 .11 Remocióndo Solerasy transoporl(!at>:Jtadr!lll 

6.13 R0rnOCión doArbol. Nlur~ máxlmade 8rootrns 

6,14PrcMsiOny~ delirbolAlturarnoi>:ime ~.5 m 

6,16 R890IÍCIÓllacera9" asfalto 
6,17 Reposici6n 

6,18 Reposici6n 

6.19Reposiciónaoeraenpa.<>tc4ón 

11.21 Reposidóndecalzadaen hormig6nda espesa 111om 

6Z! Repooi::ión de calzada enhormigc':t100aspeoor20cm 

IS.2t R"PO'id6n decalu.daen hormlgónaenpesor34cm 

6,VReposidonde calu.daen astartoaeespesor8 cm, oo~binder ti-6.28 Aeposiei6ndeca1Uldaen aslalto deespesor10cm,ooinc:lu)'e 
bindor a&lállico 

6,29Repooi::iónde callada en eslalto deespesor12cm,ooineUye 
tindor 3G!Mico 

6.31 :::oode Callada en aslaho <le ""IJ0SOI" 17 cm, nduyo l>H:ter 

G,33 Reposic:ión decal«Waenas1alt0deespesor24 <:m, nduyobftler 

""""' 

"º 
~ 

~ 

. 
m' 

"" "" 

"" "" "" "" 

"" "" "" 
"" "" 

6,35 Dormdomocánic(l dJd<Jmarcaciór1 horizontal. m2 

6,4 Construcción acera ¡laSte\OOHCV7cm sobreba&e esbbilizada5cm m2 
lindofnolición 

' 
" 

' 
" 



6."2 Construcd6n 8iC8t8 baldosa Colonl11 am1~u 4Cbc40>!4 tobfto r.u1 
9ll8billza<IB.do5cm 

6,•• ConslfUCción aceras edaquin de pi'edra gris 13'<14>:18 cm sc:ha 
:::J..:acioni:.: ootebi zadalOcmsil la!lehcwmigOOda 

6.45 CollSlrucción celzaOO adoquin piedra ¡¡rl!I 13xl4x18 cm sobre ::= .... ~~ stabilizada 20 cm oin losa homi¡J{Jnde 

6,46Construccióncaluda adocreto recio¡¡ris 8cmymortero oin --6,• 7Constrooción calza<.lapav. Astáttico7cmnpeS«conulaltonormal 
colocadoamano,sobrebaseestab. 20cm,lmprinadónoriegoliga 
sln dllmolicibn 

6,48 Construcdón aoora ado::reto rocto ¡¡ris 6 an v ,..*"&. s il bese 
estabiiiaclld&5cm v indemolición 

6,•9Cormtruc:dón celmda p;w. Hormigón a• 18 <:m HTR :2• hnr, &Obre 
OOsee~:!a cmsindemilici<ltl 

6,5 COnii;UU(lCjón cal~ pav. Hormigón 9" 20 <:m HTR :2• IQ, &obr'e 
base e$!00ili7ada :!ll cm sr. dom~ición 

6.51 Construoción celzad8 pav. Hormigón 9" 25 cm HTR :!4 In, sollfa 
basee6labiliroda20cmsindomil'ci6n 

6,!2Constn.cdóncelzadape.v. Hormigón a. 2Scm HTA N lva. sobre 
bi>$9estabihatda20cmsindorniliQón 

6,SJ Co11111'11Cdón calzada pav. HofmigOO .. 30 cm HTA :!4 In, IObre 
t.se e'taD~mda 20cm tin demiliciórl 

6,55Construcciirn I""'· AsfAhico 7 cm con asholto normal colocado a 
rnano imor. orioood&foesind11rnolición 

6,56Co111trucdón pav_ Asfillico a cm con asl&llo normal colocado a 
rnanoimor.orieoodl! lln.aslridemolición 

6.57~trucdónpav.Aslállicol0cmconasfakonormalcolocado a 

mano.im<w".orleoode liooslnOO.OOición 
~Construodón pav.Asfáltlco 12cmcon!l!llaltonormalcolocedoa 

1. i'nor. orieoodelioooindomojición 
6.59Conslrueción p;w. 4fáltico 15 cm con 8Slalo normal colocado a 

""- . o "--doliaasind9molición 
6.6 Construcción pav. As.IAhico 17 cm con asfalto normal COIOeado a 

mano. ima.O rÍl>JOdoliaasil~ición 
6,6 1 Corotruoci6n PI'•· Asf"tico 20 cm ca1 ufal!o oormal colocado a 

mano. imor.Orilloodeliar. Hl ~ición 
6.62Conslrl.IOdOO PfV. ASlillleo 24 cm con 11$1.-0 normal colocado a 

1-~rmllf.orieoode"Msindamolición 
6,63Consll'Ueáónpav.Asfállico28cmeon119!aJto nor1n11lcoklc8dOa 

muno """"'.or"""'dc l"'~sil d9mollckltl 

6Jl6 $umlnislroycolocacl6o&Olera recta 1obr11putila 
6,66SumirisrroyC010CaciOOS01eracurvaoormal 

6,67Repoislc0ln "'*'""" lierra /relleno de banclel<ln- Sacomldara 
i~~·mixiono<HIScm 

6,7Cariakbajoaceo-acon0>:.cavaciór100cm. b<ljorasant1 anctri40 
f'..;!:::bO,sil5..-,¡s1ro,r&1enohasta nivel 1utiraunte Ul•11P 



ill8'/h ..... -7~ Estudiodu justificaciónclesemáfo1o(siomodicio<los) 

71J7 Peri"'1iaci00 nom131 
7,00 ~con~~nOOpunta .... 

itlL'pe< 

7,11 Valiclacióny sintonfdna de SCOOT 
7,12 SemakifizaclOn,ScoOlo CCTV 

"" ~ ~ 

.. « -1,11 Es1udlosdedesvlosde tránsito -· 



MUNICIPALIDAD DE PROlllCENCIA 
SectelarlaComunal dePlanilicadón 
Dept0.00COonJIMCl6nySupeMs¡óndeProyectos 

LIOTAOÓN PÚBLICA 

ANEXO N°8 

"MANTENCIÓN Y SERVIOOS ASOCIADOS Al SISTEMA DE CONTROL DE TRÁNSITO 
COMUNA DE PROVIDENCIA" 

METODOLOGfA Y PAUTA DE EVALUACIÓN 

LaPau1ade E11aluaciónindicadaenlasBasesAdministrativas,puntoS,artícu lo NV14,seaplicaráde 

acuerdoalasiguientemetodologfa. 

l.· OFERTA ECONOMICA (55 %) 

Este parámetro de evaluación considerar¡\ dos subevaluaciones: una relacionada con el valor de la 

oferta por mantención v la otra, relacionada con el valor de los precios unitarios por servicios y 

obras extraordinarios asociados a mantención e instalación. 

l . l. Oferta oor mantención (35%): la cual se evaluará de la siguiente manera: 

Donde: 
OMV "' Oferta Menor V<1lor 

" Oferta dela empresa 

Puntaje l.1 : OMVx35 

OE 

1.2.0ferta oor valores de seryjcios extraordinarios (20%1: la cual se evaluará de la siguiente 

Donde: 
POMV "Promedio de oferta Menor Valor 

• Ofenaclelaempresa 

Puntaje 1.2 " POMV X 20 

OE 

TotalPuntajel"(l.1+1.2) 

2.· EXPERIENCIA (45%) 

Paraesteparámetrodeevaluación, seconsiderar.1n3sub factores: experienciadela empresaen 

mantenimiento, experiencia de la empresa en instalación y habilitación de semáforos, y 

experienciadelaempresaen la realizacióndeestudiosde ingenieríade tránsito. 

2.1. hceriencja de la empresa en mantenimiento (20%1: la cual se evaluará en función del número 

de cruces semaforizados mantenidos durante los últimos tres años, de acuerdo a la siguiente 

fórmula: 

Donde: 

Puntaje: QU M 20 
Max OI 

Ma~Of "Oferta con mayor numero de cruces semaforizados mantenidos 
Off •Ofcrtade la empresa 



2.2. EKperiencia de la empresa en instalación v habilitación de semáforos: cuál se evaluará en 

función del nómero de obras realizadas durante los últimos tres al\os, de ac1.1erdo a la siguiente 

tabla(l5%): 

Acreditamásde50obras lOOpuntos 

Acreditaentre26 y50obras SO puntos 

Acreditaentre l y25obras 20puntos 

Puntaje 2.2= (P1.1ntaje tab1ax0.15) 

2.3. EKperiencia de la empresa en realización de estudios de ingenierla de tránliito : la cuál se 

eval1.1ará en función del número de estudios realiudos d1.1rante los últimos tres afies, 

considerando el total de cruces contemplados en el estudio, de ac1.1erdo a la sig1.1iente fórmula 

(10%): 

Acredita más de 100 estl.ldios l OO p1.1ntos 

Acredita entre 51y100 esrndios SO puntos 

Acreditaentrel ySlestudíos 20p1.1ntos 

P1.1ntaje 2.3 ,. (Puntaje tablax0.10) 

Total punta]e 2" puntaje 2.1+ puntaje2.2 + puntaje 2.3 

3. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES (5%) 

Para este criterio de evaluación, las ofertas se compararán entre sí, conforme a los antecedentes 
preseotaclos y se jerarquizarán otorgáodote el máximo puntaje (de O a 100 ptos.) a las ofertas que 

presenten la totalidad de antecedentes conforme a bases, v Juego, disminuyendo por cada 
documento o antecedente presentado fuera de fecha o que haya debido ser rectificado, conforme 
aloestableddoenelArticulo N913inclso t ercerode laspresentes Bases. 

Descripción 

Entrega dentro del plazo original el 100% de los 

Documentos Administrativos. 
Entrega o rectifica de 1 a 2 antecedentes en instancia 
posterioral cierredelprocesode licitación. 
Entrega o rectifica de 3 a 4 ant ecedentes en Instancia 

posterioralcierredelprocesodelicitación. 
Entrega o rectifica 5 ó más antecedentes en instancia 

l oosterioral clerredelprocesodelicitación. 

Puntaje(puntos) 

100 

80 

50 

TotalPuntaje3=Puntajedelatabla1tO,OS 



MUNICIPAUOAO DE PROVIDENCIA 
Secl'&1aria C0111uoalda Planifocaci6n 
Oepto. daCoord.lnacl6n y SIJpervisi6ndel'foyec101 

S.- EVALUACIÓN FINAL 

PUNTAJE FINAL= Total puntaje l t Tolal puntaje 2 t Total puntaje 3 

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

Providencia do _____ deZOl of · 
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